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1 I I N T E N T O ES D E S C V B R I R LA V E R D A D , 
. que con el ornató,y ofeytc de palabras,y encarecimientos fe 
j efeurecejy encubre en cfte Memorial. Y confiriendo v ñas ra* 

zones conotras, y vnos argumentos con otros ,raldrá a luz, 
como fale la lumbre co los golpes del eslabón en el pcdernaL 
Y fiendo ella como es tan poderofajy fuerte, vecera, fu jetará, 
y vnirá a todos los entendimjentos,que en efta materia de los 

Patronazgoseíhnopueflos: dequerefuItaráhonra,y gloria a Dios,y a fus San-
tos,y paz, y conformidad en la Ygleíía de Efpaña. Perorante todas cofasjes nc-
ccffario afentar algunos Fundamentos, Tacados de la Doftrína Católica, y ver-
dadera Teología, en que es fuerza que convengamos todos. De donde fe faca-
rán evidentes foluciones 3 y fuíícientcs refpucftas para las razones, y argumen-
tor del Memorial. 

y l d a \ T Sea el primer Fundamento; que nobrar a vn Santo por Patrón de vna Ciu-
\ t o I . A Reyno 5NO ES OTRA CO^A 5 ^ admitirlo por particular intercefor, y 

* abogado > para invocarlo, y valerfede fu interceíion, y méritos, en podas fus nc-
cefidades, las qualesel Santoreprefenta a Dios. Y en eftonoay mas myfteria, 
íino es,que lo queramos fingir. Lo qual pertenece a la virtud de la obfervancia, 
y en efpecie ala que llaman dulia, con que honramos^ veneramos a los Satosj 
porque nombrar a vn Santo por Patron,es reverencia,con qwc le vcncramos.En 
ta qual obra entrevienen tres aótos^Vno de entendimiento^con que aprebende-
mosla excelencia del Santo,- otro de voluntad, con que queremos sodefeamos 
bazcrle algún fcrvicio,proteftando fu excelencia, y nueftra fugecion . Él tercer 
«ftoes cxterior,y es,aquella obra exterior, que hazemos, proteftando fu CXCCT 
Icnciajcomo es, adorar fu Imagen3bincar las rodillas, hazerlc fiefta, y próccíío, 
tornar fuTeroplo,dcrramar por elolores5tomarlo porPatro, y abogado aígu-
^perfonaen particular, o algún Reyno en común, &c. 

• % Lo fegundo, fupongo,que qualquiera Santo de los que nos confia, q efta 
gozando de DiosenelCiclo,o por Beatiucacion,oCanonizacion,csíignifsimo 
oefte cUko,y reverencia de elegirlo por Patrón de vn Rey no,y muchos í\ eynos 
juntos. Porquejqualquierade los Sacos Bienaveturados es muy amigo de Dios, 
y Cortcfano de fu Celeftial Corre, y puede mucho con el,y aqualqnkra le re
vela las Oraciones, que los Fieks 1c hazemos, y ellos las ofrecen a Diosjimcrce-
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dic0o por hofotros. Y efta folá razón esbaftánte^quaicTo no üvicfe oti 
otro motivo,para elegir pof Patrón en qualquicr Reynojá qualquiera Santô d cl 
Cielojíin que hombre ninguno del Mundo pueda jüftnmeíitepotter en cfté hofa 
íllguna.Yarsi podría muy bieJErpañaíinincurric.nota,tomar per Patronea Sa^« 
ta Marcela,<|ue ̂ zen f̂ue criada de Santa Maíta^y la que le dixo aChriíhf Señor 
NueftroaqudlafS palabras que refiere San-Lucas cap. n . Bcatuf-vé^ter^tti t«por~ 
t p ñ t ^ & c , o a San Hoque^que fue vn pobre Peregrino, y pued^ merecidarae-
1? Patrón de Efpaña. Y quando Efpaña Iq qligiefe por Patro, baria vn aá¡ó müy 
loablejyvirtuofo, y fe podría prometer muchos buenos fuceííos por ínterce-
íion de eílc SaritOi Porque el menor,quc ay en el Gielq, y trenos conocido en 
la tier ra,aunque de el no ayamos recebido ningún beneíícíojpuede mucho déla -
te de Dios 5 y por eftartan allegado a el, y fertanaiíiigo fuyo, como lo es qual
quiera Bienaventurado,merecc fer fumamente honrado de todos los Fieles con 
todas las maneras de honras, y fer vicios ̂ ue en efta vida le pudiéremos hazer, 
fin que fea menefter andar con el compás en la mano midiendo los merecímien-
tos dé los Sgutos Oo qual folo Dios puede hazer ) y los beneficios, que nos han 
hecho, con razones, y ¿feurfos polyticds, ágenos de la jtfcdád, "y vcfaíj^ra 

Teología. - u 1 T - ' _ : ' ; ~ 
f Lo tercero, fupongo, que vn Rcyno puede elegir, y tener muchos Patro-

nes. 'Cóníla lo primero, de la i.Rubrica general del Breviario, d6dc tratando d^ 
quando el Officio fe haze dóbléjdize^Ef inFcflo Patroni T m W ^ f l p m u m nlicimslotL 
Lo fegiindo,delyfo de muchos Reynos.y Provincias. Porque en Ñapólestiené 
por Patrones a San Arpreníb,y a San Ianuario,y a San A^ripino^San Severo,Sáii 
Acanáfio, y a Sapto Tomás de Aquino. En Toledo, a Sa Eugenio^ Santa Léoca-
ülajy Salefonfo. EnLeon,a San Frifcilano Obifpo,y a San Yfídoro. En Avila,» 
San Segündo^San Vicente,Santa Samca,y Santa Crifteta Martyres. En Pampl¿. 
ha,a S.Saturniño, y a san Fermín,y S.Francifco Xavier. En Sevillana San Yíído-
ro5S.Leandro,Santa lufía^y Rufina,y otros. En Roma, a san Pedro,y S.Pabío,y 
a'S.Loren^á,^ Sánta Yflís ( fégun he oydo dezir a muchos,que han eftado alia.) 
EnCordóva,S.rAfcirclo,yS.^idl:oria Mart:yres,y Sata Térefa.En Malaga,S.Cy-
riaco, y Paula, y^Santa Terefa. En Palermo,a Santa Ninfa,Sant3 Criftina,Santa 
Agueda, y a Santa Rofoíca. Y en Lisboa, a S.Antonio de Padua,S.Sebaftian, y 
S.Vicente, y otros. Y el Pueblo Hebreo tuvo dos Angelfespor Patrones, dados 
por Dios.que fueron S.Grabicl,y S.Mígel, como fe verá en la Refpueftaáci Mc-
moriaíj, Sum. 10. 'f * • £ &nsmqt i ' to ic í t¿ í s z^ ícnp t d , z^hLbno^ 

Lo quarto, fupongo, que afsi como fe tiene, y jnzga por cofa convenien
te, vtil,religiofa,y pia,que qualquiera fiel tenga muchos Santos por Patrones, y 
Abogado^ arsi también conviene,que vn Reyno los tenga. Y la razó de éfto es. 
Lo vno,porque teniendo mas Santos por Patrones,y Abogados,damos mas hon
ra^ adoración a bios,como lo advierte muy bien Nicolao Serarío libr.2.cfoLi« 
tañijs qu^flí^y.num.y.por eílas palabras; Qno enim phres antedimmm if>fmsmie¿lat£ 
fffcprojlermht^imq', fupplicahundi appellánt^ eo e'thonoris^ adoratipnis afjerturphi, L<l 
otro,porque lá interceíion de muchos Santos es mas poderofa, que lá de vno fo
lo,aunque fea San Tiago. Efta Doctrina la enfeñalafagradaEfcritura, losPon-
.tifices^yjpsfantosPadres^elvfocomün déla Yglefia. Daniel cap4.dize,qüc 
el fanto Niño Azarias eílando en el horno haziendo Oración por íi, y por fus co-
pañer0S5dixo; Ñon auferas mifericordiam tuam anohíspropt€r -jíhrahamú'th6\tmtmmJ& 
Jfaac f emm f u ú r h & ijrael jeftmm iuum . No pufo por intercefor afolo Abraham, íi-
no a los tres Patriarcas3 por parecerle,qiie podía mas la intercefion de los trcs,q 
la de vno folo. Y el Profeta Ezechíel ííntiólo mifmo,cap.i4.n.t4. diziendo; si 

fi'eriní tres yiri i í l i in medio eifísiNoeyVanielJ& Job: ipfiiHjiitiafiía líberabtm aftimasfuas» 
K Y clara-
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y claramente confta del cap.10.13. de Daniel, donde díze San Grabicl, que era el 
vn Patrón de los Hebreos,que le vino a ayudar el otro Patro, que es san Migel: 
Juego inas podían dos que vno. Suspalabras fon; í Í eceeMichael ynus deprtncipihus 
printis yenititt adiutoriummeum, y enel fin de\c3\>»áizeíNemeJiadiftt&rMeusinomm~ 
bm hiS) nifi Michael Princeps yefler. Y con fu ayuda venció al Patrón de Per ía . Los 
santos Padres fiemen lómifmo,San Gregorio NifenoOrati6n.insan¿lQTheo-
doruna Martyrum,aviendo pedido fu patrocinio a cftc Santo,^ dize; Quodfi ma-
iorietiar» opúsfuerit advocatiotie, 7̂* deprec(turne3frAmmtuorum Mcirtyrurn coge chorunt) 
^ e u m ómnibus f m deprecare: multoYum wítprftm preces multitudinnm^ ac popular¡mpeeca» 
uluent. San AmbrofioOrat.a prseparar, ante MiíTam, tampoco fe contenta con 
vn Abogadojfino que invoca muchosjdiziendoi^o/íc/on/fw mercefsiünm imploro, 
M u ^ ú m p t e c e s dupfco^onfejforum Oratwnes expoflulo. Porque mas valen las de mu-; w 
chos, que las de vno iolo 3 y santo Tomas lo dize mas claro, 4.dift.45.q.3. art .2. 
ad*2* Viurium Orationihus. (áiztfalicjuandb impeíraturiquod yntus orationeno impetraretur, 
Yel Abulenfe Occeano de todas las ciencias, Matth.i8.q.i2i. A/»//ojy<w«/ o»-^/ 
t ñ f a c i l m Veusexaudrt^mm ynum. El vfo de la Ygleíia enfeñalo mifmo, que no íc 
c ó n t f ^ con poner por ¡ntercefor a vn santo folo , fino a muchos juntos, como 
fe véfen lasLetanias,donde invoca el favor de muchos santos.Porquc juzga^que 
valemasjyésmas impetratoria la intercefion de muchos santos, que la de vno 
folo.Y en negando efto,cs for^ofo conceder5quc laYgleííahaze vna cofaociofa, 
y fuperflua,y que bailará dezir en la Letanía Sanóle lacobeora pro HOUSJO qual nadie 
fe atreverá a dezir. Y la razón deefto es, porque los Santos no fon omnipotcn-
cejjfinodcpoder,y merecimientos fínitosjy limitados.Yafsimientras massan-
tos tuviere vn R eyno pot Patrones, fendjrá a Dios mas: propicio en fus necefsi-
dades : porque rendrá mas Abogados con mas mérito, y mas impetracionjque 
fitavíeravno folo. Yafsi no fe deuedezir, que de tal manera llena SanTiago 
efteiugaryy oficio de Patron,que no fe lepuede,ni deue dar otro Patrón a Efpa-
ña. Siendo la verdad,quepuede,y deue tenerlos: porque mientras mas tuviere, 
anta mas favorecida ferá. Porque como dize verdadera, y gravemente el Papa 

Ctemcnfe y i l l .en la Bula de la confirmació del Patronato de S.Tomas de Aqui-
no de la ciudad de Napoks,quc comieda jS/cwf ^Angeli^y la trae Abraham Bzobio 
tom.i4.annalium ecelefiaft.anno 1322^.26: Quoplures numeróle meritispraflantiores. 
fmittfuipro falutehomwum incoeleJlihusregnis^ipudDeum tntercedunt^ eohomms ipf defuíe-
rata l?otafacilius impetrante impetratisúiumsperfrmntur, 

% Lo quinto, fupongo, que para elegir santos por Patrones de vn r cy no, no 
es necefario echar mano de los santos fuperlores, mas antiguos ^ y de mayores 
prerrogativas,y merecimientos.Porque como advierte bien el ÁbuIcnfe,Matt. 
í.q.gj: algunas vezes haze Dios mas favores a los santos menores, y mas mo
dernos 5 porque quiere declarar mas con eífos favores la fantidad de los meno
res ̂ y modernos santos, y acreditarla mas, porque no fe dude de ella, que la de 
los santos antiguos jqueeftá yamuy autorizada^afentada^comoadmirablemé-
telo enfeñaS.Tomas,2.2.q.83.art.ii, ad 4.por eftaspalabras: Deus yult inferiora. 
per mnia fuperiora iuuarh& ideo oportet no» folum fuperiwfs* fed etiam inferiores Santos im-
p\*Ytret Contigit tamenquandefaquod imploratio inferhrisfanéli efpcacior ejlicjuia Der/s yult 

faftitatemdeclararen Yenel4.dift.45.q.3.2.ad.a. ponequatrorazones,para 
perfuadir quan provechofa,y conveniente cofa fea tomar por Abogados a los sa 
tos inferiores por eftas palabras: Vt i lee í l orare Sanólos inferiores quadruplici rationeji-
fetfnperiores fmt plusaccepti aDeo, Primo ex hoc^quod aliquisftando^ maioremhahet deuo-
ttonem ad SanÜum minorem.qmm ad Sanflum maiorem. E x deuotione autem máxime deper.det 
wr íóHi f t fo f iM2. Propterfaflídium tollendum^ quia afsidyitas vnius rcifajlidi{mpariti& 
ferwc,qúddimrfos Sanólos warnusfluafiinfi^^^^ nottüsfermr exdtatur, 3. Qnia qmhnfía 
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Sáh&U datm eft in aliquihus fpcaaíihm cavfis prdKipue patrccimYi.fiCUf Sanflorfmnm ad 
ignm hfcrmkm, q.Vt ómnibus honor dehitus exhibeatur a ¡whis. Tamh'ict) S.Buenavcn-
tura íiguc cftadodrinacle SantoTomas,4.dift-45.q.3 dizicndo: Dr^^w/f 5 ^ 0 * 
ficsglorijkarC) per eos míraculafaciendo^ & non tantnmper fuprems ^ fedetiam per irftm>, 
Sicut aliquis fanatitycorpcraliter, i n y o c a n d o L í m m & mn inTCcandoPetrnm, Y el Abult-
fe en el lugar citado, apoyando el miímo inten^dize afsi: Ctim autcm d k i w r ^ m d 
efficatiorafiintfuffra*iaftfperiorurnfa^ Ucct illifecundum fe aptifint^t maiora 
nbhis impetrare pofsint* y imSanf l i inferiores j tameninterdum orat ioSsnñonm infsrioram 
efl pro nolis efpeatior ¿ quam oratio fuperkrum SanÚornmi, quiaforte dctmius iwploramus av» 
Xilia aliquoYttm infvionim, quíimfuperiorum, 

t q[ Lo fexro, fupongo, que, aunque los Santos tuvieron todas las virtudes en 
fu pcrfecion^pcrojvnos fe feñalaron mas en vn3s;y otros en otras,ccnno lo notó 
Santo Ton]as52.2.q.65.art.2^d.2.Etin Iob5le(ft.2.circa médium. Como vemos 
qucS.Lorcn^o fe feñaló en la fortaleza, fufriendo tan valcrofamentccl marty* 
r ío ; S.íuan Baptiíla en la penitencia, S.Nicolas en dar Hmofna, &c. A vnos en-
riqueció Dios con vnos doTTes,y gracias,y a otros con otros. PorquejComo dizc 
el Apoítol,a vnos dio donde rábiduria, a otrosdelcnguas^aotrosdegovicigpo,:! 
otros de profeciaja otrosdiferecióde efpiritus^a otros gracia de fanidad}aotros 
don,y gracia para cfcreuirlibrosjyotrosá auido tan favorecidosdeDios^nquic 
acumulo todos cftos doncs5y gracias. Mas, vnos quiere que fcan abogados pa
ra vnos males, otros para otros, como lo es Santa Lucia para los males de ojos, 
Santa Polonia de los dientes, &c, De aquí nacen en los fielesdiverfosafeétos 3 
diverfos Santos, fegunladiverfídaddedones, virtudes,y prcrrogativas,que en 
ellos án refplandecido. A cfto fe añade j ef auer recebido algún beneficio ele fus 
manos, y cito Tolo á íidobafíante en muchoslugares para elegir a muchos Satos 
por Patrones, y también el fer naturales, y tener fus cuerpos-, y reliquias en fus 
Reynos, y Ciudades, y otros fcmejantes mot¡vos,qúc derpicrtanlos afedos, y 
devoción délos fíeles, y los llevan trasfi, Y de aqui también á nacido el vfo re
cebido de los fíeles de tomar vnos por Patrón * y abogado a vn Santo, y otros a 
otro, fegunladiverfídad delosafcólos,nacidá déla diverfidad de las virtudes, 
doneŝ y prerrogativas,que Dios dio a fus Santos. De donde fe faca/jue para no-
brar por Patrón a vn Santosno es necesario, qué fe hallen en el los mifmos títu
los , prerrogativas ^ y motivos, que uvopara elegir otros Patrones en el mifmo 
Reyno,o en otros, nieífocabecn buena razon jnicnlapraóHcajquedeftoay en 
la Yglefia: antes diferentes Patronesfe fueleh elegir por diferentescaufas,y mo
tivos, nacidos de diferentes dones, y prerrogativas que ay en ellos, Y vltra de 
efto fe facade lo dicho, que en el tomar por Patrón a vn Santo concurren folas 
dos cofas,vna por parte delSanto,6tra por parte de los fíeleSjquelo elígen.Por 
parte del Santo, alguna fenalada virtud, excelencia, y prerrogativa • por parte de 
los fíe!es,d afc¿i:o,inclinacion,o devoción queticnen,ma5 a vn Santo que a otro, 
nacida de los diferentes motivas,que hemosdicho, y principalmcntedeDios, ̂  
quiere hórar por efte camino a fus Satos, y hazer mas famDfos,y celebres a vnos 
cjuc a otros,como lo hizo con AbrahaiUja quien dixo: Magnificabo nomen t m m , y 
con la Bienaventurada Virgen Santa Terefa, a quien por mil caminos á querido 
honrar fingularifsímamente,cumplieod6 la palabr3,que lcdió,diziendolc: 0^4 
tu de mi honra^ que yo cuy daré déla f ft>«.De todo lo qual vltimamente fe concluy e,quc 
aquel Santo,en quien mas virtudes,dones,y prerrogativas refpládeccn,y aquic 
vniverfalmentc tienen los fíeles mas afcíio, y devoción, eífe es mas conveniente 
que elijan por Patrón. 

«[ Lo feptimo,y vltimo, fupongo, que quando vna Ciudad.o Reyno tiene va 
folo.,y vnkoPatron,y los fieles dd nombranaotrojcomo lo pueden hazer»yán 
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hechomuchos Kcyaos^Provincias^como lo vimos en el fupucí!o tercero,no ce 
deeífocndaño, deshonoríagraviojnimenofcabo, ni abatimiento del primer Pa
trón j ni por efo fe le quita nada de lo que fe le deue, ni fe defautoriza fu Patro
nazgo: antes con la elecion del fegundo Patrón el primero recibe mas gozo, y 
mas gloria > y mas autoridad,y honra, que antes tenia . Efto es mas claro, que la 
luz del medio dia para los qu. miran cftas cofas con o|OS fcnzillosjy puros de fé, 
que cnfcñ3,quc los Bienaventurados tienen entre íi muy cftrccho amor,y cari
dad con que fe aman vnos aotros como a íi mifmos. De donde nacCjque no pue
de auer entre ellos embid¡a,ni trifteza del bien del otro, fino fumo gozo, y fumo 
contento. Porque, comodizcS/Anfelmoinprofologio,cap.25 5 <^m«w^//^í/i-' 
ligit aliquem-, tantum de bono dusgauder, Y el Abulenfe hablando en cfta materia mas 
COpiofamente,Mat.25.q.768.dize afsijQww heati diltguMaliesbcato^xcharifafcgau-
dent de bono eorum düpliciter. Vno modo i>elut de bono proprio, ̂ Aliemodo yelur de bonofimpli* 
citer..De primo ¡patet* Quiabeati interfeamici funt̂ am fe ex charitate ditî St, Br am ami' 
cus fit alter ipfey reputantur bona ynius cfjealterm^ (¡rgtudet ynus amicns de bonis aleerwsfi-x 
cut de propr'¡js,& ifludejl magtumraisdwm&c. Pues, íi los Bienaventurados fe ale
gran tanto del bien de los otros Bicnavcturados,y lo reputan por fuyo proprio, 
y el ferPatrona de Efpaña Santa Tcrefa, es tan grande bien, y honra, como lo 
encarece el Memorial. Luego figuefeclaramente^qfe holgara mucho SanTiago 
deque fe la den en compañía por Patrona j luego figuefe,que tendrá cftebien, y 
honra que fe le dáa SantaTerefa por bien, y honra fuya propria: luego figuefe, 
que no ferá afrenta para el Santo,hazer Patrona a Santa Tercfa: luego íiguefc,q 
no cederá en daño, ni agravio, ni menofeabodel Patronazgo de SanTiago el de 
Santa Tercfaj luego figuefe, que por efte Patronazgo no fe le quita nadadle loq 
fe le deue a SanTiago,ni fe defautoriza fu Patronazgo: antes fe le aumenta^ y au
toriza, pues el Patronazgo de Santa Tcrefa, y la honra , que del le refulta tiene 
por fuya propria por elgrandcamor,y amiltad, que entre íi los dos tienen; lue
go figuefe evidentemente, que no fe indignará SanTiago contra los que han ele
gido a Santa Tercfa por Patrona ini fedará por ofendidojantesfedarápor muy 
bien férvido por el fervicio,que hazenalaSanta,quc el tantoama^y eftima. Y 
Y efto es, coníideraDdocftcPatrona2go comobicn,y honra de la Santa; porque 
íilo confideraraos en quanto es bien déla Ygleíia Militante, como cnefeto lo 
csjtambié por efta parte fe alegrará mucho el Apoílol de eílePátronazgo.Por-
quc,comodizc S.Tom.4.difi:.45.q.2.art.2.quccft.4.ad,3 i San¿}t̂ qui funtinPatria^ 
de mnibusbonis mftrisgaudent. Y afsi el contento, y gloria acidental,'quc tendrá el 
Santo del Patronazgo de la Santa, ferá doblada. Pues con tanta gloria, y gozo, 
como tiene el Apoftol SanTiago con el Patronazgo, y compañía deSanta Tere-; 
fajcomo fe puede compadcccrjdarfc el Santo por ofendido, y agraviado,y abatV 
do por efte Patronazgo ? _ 

% Pero, ya que hemos provado teológicamente, que al Patronazgode San
Tiago no le viene daáo,ni menofeabb poreipatrp.nízgo dícSanfii^refajgiitierp 
bt^cmente'próvarfetaifmo fiiofcflScametíre. Poique lavláturál(ízti, y efecia, 
(digámoslo afsi) enqueconfilk fer vivSanto Patro de vn Rey noyóes órra cd-
fa,comodiximoís3en el primer fupikftoV&no fer conftituydo po&abogado ,e in-
tercefor para con Dios de aquel Reyno, y el añadir para efte fin otro abpg.adô e 
interccfór,no quita,ni mcnorcaba,nieftorva la interccííon del primero^ porque 
vnaintercefioh no es contraria a otra, ní vn aótodc virtud puede dañar a otro „ • 
a^o virtuofo. Vnenfcy conformanfe muy bien muchos a^os vir.tuofos, quales 
wnlas interceíiones dedos Patronesj luegodefte intercefor fegundoningüda-
^jnimenofcabolevienealprimero»luegopurafícipnes,nacidade vnaconfi-
«wacionpuramente pblyticadecftosPatronazgos dezir,que recibe daño eldc 
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SanTiagocon cldela Sínta.Que (i efto fuera arsi,cn todos iGsReyaos^Chida-» 
des donde ay muchos Patrones, los primeros fe tuvieran por agraviados de Jos 
fcgundos. Y lo que mas es,Ia Virgen Santifsima fe diera también por agraviada^ 
y con mas razón, de que íiendoclIa,comoesPatronavn¡ca, ynivcrfalifsimade 
toda la Yglcíia,y particular de cada vno de clla,como cada dia le cantamos en la 
Salve,diziendo: í/<x«£o advoeata neflrajZyan tomado muchos ReynoSjy Ciudades 
otrosPatrones particulares. Yfi la Virgen Santifsima no fe dá por agraviada có 
cftos fegundos Patrones con fer de infinita mas autoridad, y gravedad, que San-
Tiago,m á auido^ni ay hombre en el mundo, en cuyo entendimiento hafta oy tal 
penfamiento aya caído; que razón ayjpara q con tantos encarecimientos, y exa
geraciones fediga,que el Patronazgo de SantaTerefa cede en daño,y en desho
nor^ en agraviojymenofcabo^ abatimiento del Patronazgo de SanTiagoí Es 
por vetura el Patronazgo vniverfal de la Virgen de menos autoridad q el de Sá-
Tiago ? Es menos proprio,y verdadero que cl de SaTiago ? Cumple menos bic 
con la obligación de Patrona que SanTiago ? Llena menos bien cfte oficio, y t i 
tulo de Patrona que SanTiago? Pues fi laVirgen santifsima no fe tiene por agra-
viadajui pfendidajfiendo ella mas vnica, y masvniverfal Patrona que SanTiago; 
porque bufqucmos.y nombremos a otros Patrones; en que razón cabe que fe á 
de dar SanTiago por ofendido, y agraviado; porque queramos en compañía de 
el nombrar otrosPatrones ? Y fino fe pone nota en la Virgen Santifsima de que 
no cumple con fu oficio de Patrona,ni noshaze fuficiéte fombra, porqbufcamos 
la fombra,y amparo de otrosarbolcs, y Patrones; que razón ay, paraque fe di-
gajque el querer por Patrona a Santa Terefa aporque el Santo no nos haze fu . 
fícienre fombra, ni renemps en el fufíciente amparo? Manera es eftade filofofarj» 
muy niievafy nuncaoyd^enla Yglefia» La verdad e s i queafsi como,aunque la 
Virgen Santifsima es nueftra vnica, y fingular Patrona; con todo fe huelga mu* 
cho, de que tomemos otros Santos por abogados^Paijronesjafsi en comun3co-
mo en particular; porque de efo refulta mayor honra, y reverencia a Dios5porq 
en ello exercemps muchos a&os virtuofos, y provecho a la Yglefia por el patro
cinio de los Santos; afsi SanTiago fe huelga mucho5y por las mifmas razones con 
el Patronato de Santa Tercfa, y no fedará por ofendido. 

^[ Heme alargado en eftos Fundamenros.por abreviar en las rcfpueftas de las 
razonesyy argumentos del Memorial. Y aunque Tolo leépíoS)baítára,para qqual-
quicraquedafe fatisfecho,aunque hafta aora aya fído de parecer contrario. Con 
todo^porque en el Memorial no quede cofa» a que no.fefatisfaga muy cumplida;. 
mentc,quieroengerirloaqui, añadiéndole vnos números a las cofas q; pidenrefí 
nuefta,'a los quales refpondcrán los números de mis refpuefias>para que afsi mas 
tacilmente íe entienda». ¡la^io «lá oinsU h t ^ í ^ í t ^ h ^ ^ ^ o h o ^ ñ t 
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^ L Ar f obi fpo de la Santa Apoftólica Yglefia de SanTiago.bcfa los reales 
i l - H piesdeV.M.y puetto a ellos, dizc,que a fu noticia á venido, como i . a 

J y inftanciadelos PadresCarmelitasDefcal^psfea obtenidovnBrevede 
fu Santidad, para que en cílos Rey nos de V.M..fe reciba por. Patrona juntamente 
con elsanto Apoftol SanTiago,SantaTerefa dclESVS,Fundadora defuReco^ 
Iccion. Laqual mievaáfido de grade defeonfuelo para todos los devotos^yafc^ 
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^os a nueílrp grande Paffon, ¡uzgando,que le quitan grande parte de la honra,q 
con fu efpada á gmado en eftos Rey nos, dándole vn lado, que, aunque es de tan 
grandes merecimientos, fon muy deííguales a los del Santo. 

^[ Efta platica (Señor) fe movió los años paífados 2» luego que la 5ata fue Ca-
npnizadaíreynandola Católica Mageftad del Señor Rey PhelipeIII.de glorióla 
memoria Padre de V.M.que goza de Diosjy eftuvo tan adelante,que con cófen-
limiento fuyo,ydel Reyno fe3dm¡tió,y publicó dicho Patronazgo. No íinrieró 
bien de efto dos Prelados de eftos Rey nos (fueron Don Pedro Vaca de Caftro 
Ar^obifpo de Sevilla,y Don luán Beltran de Guevara.) Efcrivieron a íu Magef
tad, reprefentando las razones, y motivos que auia, para no dar al Santo Apof-
tol compañia en la imunidad que ííempre ágozado de fer vnico Patrón nueftro, 
pues con tanta gloria de cfta Nación, y luzimiento en las batallas le exercia. Las 
razones que propufieron fueron g.eficazes, pues movieron el real animo de fu 
Mageftad, no folo a defiftir defus intentos, fino a poner 4. perpetuo filencio en 
el Reyno,y en la Religión de los Padres Carmelitas, que tenían cfta materia tab 
adelante. Y cierto e$,quc íi fu Mageftad viviera.no fe moviera fegunda vez cfta 
platica (tal era la devoción que al Santo Apoftol tenia.) Y féyomuybien,quí: 
npes menor la que V.M.tiene,y que íi por ventura 5. á íidoefto con fu benepla^ 
ciro,y licencia, feriano fabiédolarefolucion.qencfta materia con tanto acuer
do fu Padre auia tomadojque el refpeíto que V.M.Íiempre le á tenido, baftára a 
continuar fu refolucion,y no dar lugar a efte platica. Yafs¡,con grande confianza 
me atrevo como Miniftrodel Apoftol5y Capellán fuyo, en fu nombre, y debaxo 
de fu amparos reprefentar a V.M.las efícazes 6. razones,que ay,para^fn San
tidad fea mejor informado, y efta refolucion no páfe a delante, y que el Apoftol 
parafudefenfatcngaaV.M.afuIado^cpmo V.M.para lafuyatiencíiemprcal 
Santo Apoftol. 

^ El fer efte Bienaventurado Santo Patro vníco de eftos Reynos de V.M. tie
ne grandes fundamentos 7. que piden íingularifsimo reconocimiento en V.M.y 
en todos fus Va fallos.El pr¡meroés,que en la partición que los Apoftoles hizie- 0 
ron por fus fuertes de las Provincias todas del mundo, con particular afsiftencia 
del Efpiritu Santojacle Efpaña cupo aSanT¡ago,fue fuerte fuya,opor mejor de* 
2ir,nueftra, que por talfeha conocido fíempre. Paííó a Efpaña con fuma prefte -
xa,y fue tanta,que algunos émulos de efta Nación,ponen duda en fu venid j ,po i 
quecafi no hallan tiempo para ella; pero, nunca le faltó al Santo para lo que fue 
bien nueftro. Vino a efte Reyno, plantó en el la Religión Chriftiana con increy. 
Mes trabajos, hecho tanprofundas rayzes,que.ni las hercgias,ni los enemigos de 
la Ygleíia las han podido arrancar (que cfta gloria tiene efta Nacion,no auer dexa-
do la Fédefpues que la recibió.Pero,nacs tato lagloria nueftra como del Apof-
tfclquecon fusraeritos,c intercefíones la conferva, haziendocomo Dios, q COIJ 
lamifma acdon,que cria,conferva las cofas. De fuerte,que la confervacion vér 
gaa fer vna creación continuada, redundando todo en gloria de Nueftro Señor, 
el auer plantadofe la Fe, y continuadofé en Efpaña fin interpolación alguna para 
tnayor grandeza de Dios, y del Apoftol, por cuyominifterio lo á hecho con tan 
amorofa providencia. 

% Fundafe también efte Patronazgo, en auer moftrado efte Bienaventurado 
Santo, tanto amor a nueftra Nación, qutquifohazcr la depofitode vn tan gran 
^forecomo fu cuerpo,, luego que paíTó fu alma fantifsima al Cicla. Yíiuviera t Q 
muerto en eftatierra,no mereciera tanta ponderación efta mcrccdjpero murien
do en Icrufalem ,y padeciendo alia martyrio el primero de los Apoftoles, auer 
querido^ fus (jifcípUiostruxefenifufanto cuerpo a Efpaña. tan lexos, y por tan
tos máres; fue beneficio digno de eterno rccouocimictojbieparc^ido al del famo 
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Patriarca Iorc.f,que eftando a la muerte encomendó a fus hermanos, que quan<fe 
Dios lostransfiricfe a mejor tierrajllcvafencoíígo fushtiefos; ^Afportateoffamca 
i'ohifcuw. Y au merece mayor advertcncia.porquc lofef y va a fu patriary natura
leza; SanTiago dexóla fuyapor el amor que tuvo ala nueftra. lofef fue a !a fe-
pultura de fus padres,SanTiago dexó la de los fuyos;y lo que mas es,Ia de Chrí* 
ftoscuyodeudo fue. En lo que me parecen igüalesjesjquc las visorias ilufíresjq 
coníiguieron los bijosde Ifrael ,losenemigos que vencieronjas grandes empre-
fas que acabaron,mas las atribuyen los Santos a loshucfos muertos que llevaua 
coníigo,y a los merecimientos de cuyos eran» que no a !a valentía, y esfuerzo de 
los vi vos que peleavan. Y afsi era íingularifsima !a devoción, qué con ellos tc-
nian; fíempre los llevavancn medíodelejfcrciro, y a la viftadclos Soldodos, c6 
que fe prometianfeguramentelasviólorias ,ydehecholasconfcguian. Y cfta 
mifmo nos fucede en nueftraEípaña. 

El tercero titulo de Patronazgo de nueftro Santo, fe funda en los grandes 
focorros,y vióbrias^que a dado a nueftra Efpañaaa donde án íido grandes las ha 
zañasde los Reyes progenitores de V.M.infígncs fus vi<5lorias.lnfinito fcaefte-
didocftaMonarquia;perocílashazañasypmaslasatribuyoaloshuefosd, nuef-
tro lofef,o de nueftro SartTÍ3go5y a los merecimientos del Santo,que defpucs de 
muerto ííempre anda entre nofotros, capitaneando efte exercito, alentándolos 
íiñimossque fino fuera por fu protecion, y amparo, no fe que uvíera íido de eña 
Monarquia,nide la Religión Chriftiana en ella. Vna vez por nueftros pecados,y 
por ventura por cotibiarfe ladevocion del Santo, prevaleció la potencia maho. 
metana contra los ChriítianoS,apoderandofe de eftos Rey nos .pero defpues pa
ra efpelerlos Moros deellos,que nombre fe invocavaíino el deSanTiago?Que 
cfpada fangrienta fe vela en losayresjfino la del Santo? Que huefos viíitavan los 
Reyes? Que votos hazian í Que teforosofrecian,íínoa aquel fanto Téplo? Lle
nas cftan las htftorias de efto,y a la medida que yva creciendo la devoción ^y van 
creciendo las fuerzas de los nueftros, y acometiendo pocos foldados a infinita 
multitud de Moros,confeguian las viftorias,íiendo parecidasa lascjc Gedeon3y 
fíendo el Santo Apcftol como otro leremias, de quien refiere el fegundo 8, de 
ios lVíacabeos,cap.T5.que fe apareció en fuefios al valerofo Capitán ludas Maca-
bco,en cuya compañía venia el Santo Pontífice Gnias.que le dixocflas palabras: 
H k eflfratrum amatar¡&populi Jfrael^ hic eflj qui multum orat propopnloy& yniuerfa fan* 
¿ía Cmtate lermiasProphetaVei.Y dize luego el fagrado Tcxto3 que cftendió lere-
miasla manojydió al valerofo Capitán vna efpada dorada, y le dixoeftas pala
bras : xAccipefanñum^adiu^munus á V e o , inquodeijeiasadverfariospopulí meiifrtt]» Fue 
tal el reconocimienro,quc ludas, y fu Exercito tuvierona eñe beneficio, que no 
íblo quedó cftampado en la memoria,fino en los corazones dctodoSjmvocadGle 
fíempre en fusnecefídades, y teniéndole fiempre por vnico Patrón de ellas. El 
auer hecho cftoel Santo Apoftol,novnajíino muchas vczesjclauer manifeftadd 
fuefpadaenlos ayres .elaverla dadoalosCavalleros, que militan debaxo de fu 
Rciigionjque eftas palabras de leremias^fe les dizen a lo que creo ̂  jCccipe favéitim 
gUdím7 n<y merece menor reconocimiento, y que efte de tal manera imprefo en 
clcoracondeV.M.y de losEfpanoles, queael vnicamentefe le dé efte nombre 
dcPatron^yílfehadedar aalgunotroSanto, áde ferhallandofcen el losmif-
«ios titulos,o faltando ennueftroSantolosfocorros.Pero,quandonoay lo vno,* 
nilo otrojno & parece fe halla razón fufiejente, para que a SantaTcrefa ,ma 
otro Santo pafticular,fe lesdé eftenombre,que folo deve conceder fe a quie nos 
pufo en tan for^ofaobligacionjCon beneficios talcs^ue nodexaro lugar a otro 
mngunojqucgozafcel renombre de Parrón, caufa en que pudiéramos valemos 
ddprudenti&iqjjopenfamientodcl feñor Rey PhelipeILque encllugar vazio4 
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quedo en el fcpulcro del invino Emperador Carlos Quinto jházia la parte del al* . 
tar mandó poner efta bien cóíiderada inferipdon; Hurte locumf qmpoft ír Cargli V . 
hahitam^loriam rerumgrjiarunt fplettdore fuptrayeriS) ipfe foltts oceupato^xtert repercier ab* 
ñtnete, Y áqu¡ diremos de la mifaia mancra,que ¿ a Patrón con SanTiago d que * 
uvicre en Efpafia plantado la Fe 3 venido por efpacioíbs mares a bufear fcpulcro 
entre noibtros, y peleando en nueílras batallas,aumentandomieftro esfuer̂ o^y 
logrando nueílras visorias, y fin efto, revtrenter ahfiitiete* 

10» *[ *0* ̂ 1 Arcángel S.Miguel fue dado por Dios ala República de los ludios, 
para que fueífe Patrón fuyOjComo coila del cap.n.de Pante!,ad6de fe dizc; M i * 
chid Princeps magnus, (¡ui j lat pro filíjs populi t a i . De adonde nació, que en todas las 
emprefas comunes de aquella Kepubiica,el era el que los capitanea va, y pcleava 
conellos . Elfue el que apareció a Moyfes5Exod.5.quando le envió a publicar 
la guerra contra Faraón ^ el fue el que en la coluna de fuego precedía al pueblo 
de Dios,y le guia va ¡el fue el que confortó a lofuc,cap.5. quandodixo 5 Frincept 
txmitut Vomim ego fum 5 el fue el que confortó a Gedeon, Iud.6. para que con po
cos acomettefe,^ venciefea los Madianitas,que como Dios le avia dado por Pa
trón de aquella República nunca quifo»que las cofas comunes de ella fe cncami. 
nafen por otra mano. Las particulares fi; como la peregrinación deTobias,fu ca« 
famicnto,y acrecentamientos,por lasde S.Rafael.Pues íi Dios á íido férvido de 
darnos por vnico Patro a SanTiag05y todas las emprefas defta República,y bue
nos fucefos de ella á encaminado por fola fu man o, y con fu fombra^y protecion 
á ávido Capitanes en eíla Monarquia.quc como otro Gedcon,con pocos Solda
doŝ  án vencido innumerable multitud de Morosj ycomo otrolofuc, án confe-
guido iluftrifsimas visorias 5 y que como otro S- Miguel, á merecido el nóbre de 
Principe de la MiUciá de Dios en Efpana j no parece razó darle compañía de quig 
no fe á hallado en femejantes emprefas. Muy en ora buena,quc cada vho fe en
comiende a SantaTcrefa.o a otros Santos, q fon como Angeles de goarda nuef-

11, tros. PercSanTiagocstodetodala Rcpublica,y Monarquía, y elegido n.por 
Diosjno puede darfelea otro, ni dividir fe entre dos 3 pues tan citf eramcoic llena 
cfte lugar, y oficio efte gloriofo Santo. *X1 

|2t 12. Muchos Santos tiene efta Nación de incrcyblefantidad,ygrSdczajtíc-
' ncvnS.Loren^OjaquienlaYglefiavniverfalhonratantOjquclchazecafiygual 

a los Apodóles en el Cielo, y fuera de cllos.y la Virgen Nueílra Scñora,a folo 
cí da la Vigilia, y no felá dando a muchos de los Apodóles le da odtava, pues el * \ 
valordcCapitannolcfaltó,venciendocontantocsfuerfolatyrania)yqucdan-
doporcxcmplo de fortaleza en la Yglefia. Tiene alinviátifsimo Martyr S.Ví* 
ccnte^exemplodc la mayor valentía chriftiaria,celebradafor los Santos con EIo-
giosdignosde fu rara fortaleza* Ha tenido al Bienaventurado S.Hermenegildo 
hermano del gran Rey Recaredo,de quien V.M.deciende,que hizo tales cofas en 
ferviciodeDios,y defu Yglefia,que pudo expeler de Efpaña la heregia arríana^ 
avia echado tan fuertes rayzespor muchos años, que llegó tiempo de no auef 
mas que dos Obifpos Católicos • Y cierto es, queaunque fue gran pártela reli* 
gion,y zelo fanto.ya referido de Recaredo pararan gloriofos eferos, la principal 
fue la fangre derramada del Santo Hermenegildo a manos deArrianos,por la ver 
dad catolica.que como otro Sanibn,con fu muerrelos acabó,y con fus oraciones 
cnel Cielo favoreció la efpada de fn hermano, para que acabáfc tales emprefas, 
y quedafe con nombre de Predicador de la Fe, como le llamó el grande Pontifi-

Doftor S.GregoriOjlib.j.Dialog.cap.^i:^ 
fáwtfitfttifrater e í i Martyris^um hunc quafa mrita adiuvant^yt ad ontnipotetis z r m m 
rammltos reducau Tiene también Efpaña,al Bienavenrurado S.Ylefonfo , ran fa
vorecido déla VirgenAquc mereció aquella Angular merced de rccebjr la cafulla 
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de fu mano en premio de averie hécho tan rclcvanté fervicio j como cxpekráe 
Efpaña lahcrcgiadcElvid¡o,que ponia mancha en fu fanra virginidad.Tiene a Si 
Yíidoro Dodor de las Efpañas, y de los quccqn mayor, afición cuydaron en v i? 
xia, y en muerte de fus cofas • Tiene al Bienaventurado S.Domingo de Guzniao 
Patr¡arca5y Fundador de lafagrada Orden de PrcdiGadorcsjy clgrandc Padre 
YgnaciodeLoyoUjque inftituyó la fanta5y religioíifsimaCompañía de IE5VS» 
Y íí hemos de hablar de Santasjtienc en Sevilla a las Santas luña^ Rufinaicn TQ 
ledo a Santa Leocadia; en Merida jy BarceIona,a las Santas Eulalias) En Zarago^ 
f a a Santa Engracia,y otras innumerab!cs5que no reficro.Y con fer todos de efr 
tos Reynos,y de tan grande fantidad5de tan excelentes milagros^Hermenegilda 
hijo de Reyjy hermano de Rey ,y tan grande Martyr; S.Ylefonfo Ar^obifpo de 
Toledo,Santo Domingo de tan iluftre fangrede Caílillajy fundador de Reljgi^ 
tan infígnc/S.Ygnacio autor de tan valiente Compañia . Con fer efío afsi, no a 
baftadojparacaercnpenfamientodenadiejque puedan ponerfe al ladodeSan-
Tiago^ni alcanzar el renombre de Patrones vniverfales. Seanlo muy en ora bue
na S.Ylcfonfo,y Santa LeocadiadeToIedojS.VicenteMartyr^y el FerterdeVa 
lecia; fealo S.Yfidorode Madrid; fcalo S.Lore^ode fu patria,y naturalczaj feaío 
S.Domingo de fu Religión^ del Obifpado de Ofma,adonde nacióiy S.Ygnacio 
de la fuya y y de la Provincia de Guipúzcoa ,• y fealo Santa Terefa también de la 
fuya, de fu patria Avila,y de Alva,adondc cftan fus fagrados huefos,que de toda 
Efpaña no lo deve fer fino vnicamente SanTiago. 

J t é • 11 13. En todaslasProvinciasjen las quales tienen Patrón vniverfaí,no he leí* 
^ dojquclc ayan dado jamas compañia como a S. Jorge en Inglaterra^ S.Dionyíio 

en Francia,y las Provinciasquc án alcan^adoApofíolpor Pattonjles gpardá tan 
I 4 « gr3nderofpe^05yimuhidad,quc tambieo~fpnvnicos Patrones. 14. YfienRo* 

mafe Hegáfe a poner en platicajque aS.Pedro,y S.Pablo fe les diefeconpañia de 
Santo part¡cukr,pienfo,quecaufaria grande.eícandalq. Pues, nueftrp Patrón e$ 
ApoftolyPrimo de ChriftorprÍYado fuyoj y crep?q.ue en ninguna Provincia áavir 
do Patro^qucaya hecho tak^favores^y mercedeŝ  como las que Efpaña árecc-

I f * bido; y que en ella fola fucedaefta fingularidad, 15, cafo es, para repararen el, 
t /C i^» y í^mer muchojno fe de el Santo Apoftol por ofendido. 
I O • m 17. A gozado déla preeminencia deynico Patrón largosaños^íiaiotentarfc 

mudán^a,y varicdad,hafta aora,quaado mas deve continuarfe el reconocimiento 
V • de el(a,como fe la reconocieron al Apoftol 5.Pedro los demás Apoftoles^a fuya 

de Vicario de Chrifto,yeabe£a de la Yglefía,no poniendpfe cpn ci en competenr 
cias5tii quando le prometíaChnfto las llaves del Cielojnjquandofe las daya. Y 
folo fe feguta la turbacipn5y inquietud, quando entre los demás corriaía preten^ 
(ion de mejores íiHas,y lug^resjcomo fucedipen la prctenfíon de luán, y Diego, 
hecha por fu Madre 5 Vi fedwnt hi duo flij.mixq\}e todos los demás fe indignaron 
como advirtió doctamente Cefar Baronio. Y lo mifmo corre en el cafo, del Pa
tronazgo de Efpaña, que en los muchos íigíps, que á durado en SanTiago no fe á 
acordado nadie de entrar en competencia de eíta dignidadj ganada co tantas mer 
cedes, y bien empleada por taniluftrestitujos: mas enllegandoa que efíapree* 
minencia íc dé a otro 5anto,yq fea también Patron,queda lugar a la contención, 
y competencia; y no avia caufa,porqueS.Lorenco,y S.Vicente no fean Patronos 
como santa Terefa4y S.Ylefonfo^ s.Herm€ncgildo,ferá jufto que fe nombren. 
Y por Efpañoles,y fundadores de Religiones iníignes,tambien fe les deve a san
to Doroingo,y S.YgnacÍQ,y eftará bien empleado en santa Iuña,y Rufín«,y en 
ta Leocadia^y las Eulalias, y en otros infinitos, que no fe refieren. 

» 0 % iS. Muy jüfto, es honremos a los Santos, y que moftremos con ellos la pie-
0# dadchriftiana>queen nuefíros pechos rcfidcjpcro á de fer con la honra, que acá-
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da vno fcledevc. Que deque fclesdé mayor, y la que es de otros,cllo$ mefmos 
fe ofenden,como lohazia S .Vzh,2 .CotmAl\Siyok€ro¿oriari^noneroinf i f iens^arco 

. mttem,»€ cptisme exijlimetftipr* idtfttod yidetjn me, aut audit aliquid ex me, y en otra paró
te 5 Bgoaatem non in immenfumgloriahoryfedfccundum menfuram, guarnen fus eji nohis Deus, 
Ihies la medida de Patrón viene tan juí^a aSanTiago,quc quien fuere menos, no 
la podrá llenar; quanto,y mas Santos particulares^ los quales, fegun buena Teo
logía,los Aportóles exceden, ahhumero, o* fupray y particuiarmcnte, quien cnue 
jos Apoftoles es de los raayores,y entre losPatroncs,de los que mas faben ftvó-
recer, Y la Bienaventurada Santa Terefa, aunque es tan grande SantaA y a quien 
tenemos todos particular afedo5 pero5es mucho menos queel Santo Apoftol^y 
menores mucho fusbeneíicios,y afsidcve fer menor la honra que fe le haga^mj-
diéndola con fu propria medida,y no con la de tan grande Principe de la Yglcfía, 
el qual nos enfcñólaFe,nosefcog¡ó por teforcrosdefu fagrado cuerpo,y favor 
tecló con fuesfuerfo, y efpada enlas batallas, 

i p » q¡ 19. San luán Bautifta fue el mayor Santo,que I ávido en la Ygleíia deípue^ 
dcGhriílo^ fu Santifsima Madre^y fuefuopinion tangrandc,que el pueblo titUT 
beavaiícra elMefias^o no, que la cmbajada,quele enviaron,encíre penfamien-
CO fe flindó,COmo dixo SXucas ^Cogitante autem populo de Joanne , neforte effet Chrif-^ 
tus • Y con fer ello afsi.dizen algunos Santos, que cfta fue tentación del demonio, 
que quería levantar tanto a Iuan,por ab3tir,y humillar a Chrifto, que era d ver
dadero Mefias, y dando mas ópinio a luán de la que merccia,por quitar a Chrif- »? Z 
tó la que era propria fuyajparccicdolejque íi al lado de Chrifto ponia otro Chríl^ 
ro, aviade redundar en menofeabo de quien lo era. Y que íi hazia venerar por 
Mefias a quien no tenia feñal ninguna de ferio ( porque, loannes nullum fgnumfedt-i 
y el Meíias avia de hazeir muchasjeó efto cófeguiria dos fines,vnp quitar aChrif. 
taparte de lo que fe le devia; que confiftia en fer vnicp, y en luán fe caería luego 
cíTalionra^ues no av¡a,porque fe la dar. No folo no fe nóró con cíío el grá Pre- " ^ 
curfór,petoantesfeofcndió,y xtfyox\Á\ór\Non[*mP*opheta¡n6n fumLlias^ y cierto 
^queera Profeta,y que avia venido con efpiritu dc Elias 5 pcrbjccfpondió con 
cftáfequedad, porque ledavaa mas de lo que fe le devia ^ quitando a Chrifto lo 
que era tan propriofuyo.. 

^ Yo no hallo diferencia en cftecafo:,y el prefent^^n fu proporción,que bic 
Vcoyo,queIosque hanmovidoeílo 5y V.M.Íi lo á favorecido, 4fido con zelo 

piedad,y por tener grandespenfamientos de la fantidad de la Bienaventurada 
SintaTerefa, y juntamente graadevocion,que efta es.vpiverfal,y es jufto q fea. 
Pero,por otra parte temp,quc es tentación del demonio, que a titulo de piedad 
íuclehazcr fuerte en muchos de buena opinión^ que fu intención esponcr otro 
Patron,o Patrona al lado del Apoftol, pretendiendo engrandecer a Santa Tereíá 
¿onefte titulo,paraliumillar aSanTiago,y defta manera defeomponer a entram
bos; al vno quitándole parte de lo que fe le deve, y al otro dandofele lo que no, 

lO.fcicdevc. Q^cnfinaSantaTerefadáfelcnombredePatrona zo.fíntencrlos, 
Htulos, por los qualesSanTiago lo es; que es comohazer a S.Iuan Mefiasiín íe-
ñalcs de Mefias. Mucho dcyemos ( feñor) reparar en efío^odefeompongamos. 
dos Santos por componer vno. Y a*co muy bien, que fi tomamos el voto de la 
Santa, como otro Bautiíla,no admicirá eftahonra por no la quitar al Apoftol. . 

f 21. Y devefe cambien reparar mucho,que los eftraños cocí poco amor que 
ticnca laNacion,por todos los caminos que pueden, laquierc quitar fus glorias., 
Vnadcias mayores es, aver venido SanTiago a Efpaña, y ferdepofítode fu fan* 
tifsimo cuerpo, y no ha faltado quien le aya querido quitar ambas glorias. Temo 
tnucho.quc viendo,quebufcamos otroampáro,otra fombra, o otra Patrona, an 
«Je juzgar̂ que no cftamosmuvciertosjy enterados de cfto 5 quebufearotroam^ 
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pjixp, teníéndo al lado vn Apoftoli da a entender, que DO nos lehaic harto cDpti-
do^ni harta fombra,pucs l * bufeamos debaxo de otro arbol^ni el oficio de Paii6/ 
pues büícamos otra Santa^uc lo fea. Y plegué a Dios no tomemos armas con
tra nofotros mifmos* 

^ 32. Es gran gloria de cfta Nación, que el cuerpo de SanTiago, que e(U en 
clhjfea venerado en toda la chriftiandad, y que a reverenciar cftcTepuIcro, ven
gan los caminos llenos de cftrangeros de Francia, Alemania ,ítalia,&c. no perdó-
nando a Tiaras de PapasjCoronasde Reyes^Mitrasde Obifpos^ia grandeza de 
Scñore^quede todo genero án venido. Los votos que hazen á efte Santo, tie» 

1 neñ la mifma cortfagracion,quc los de lerufalcm^ Roma, pues no quierfc los Su* 
mosPonti fices, que fcan difpenfables por ningún lubileo, aunque fea muy gran
de. El tener plenifsimo de tantos a tantos años,como lo tienen S.Pcdro,y S. Pa
blo de Roma, fe concede aSanTiago cn Compoftela. Pucs íi aora ponemos en 
vil miímo predicamento a SanTiago,y a Santa Tfef cfa,fi hazemos la mifma honra 
a fus hucfos,qucalosdcl Apoftol, como nofeáde entibiar ladevoció dt loscf-
traños?Como no faltarán las romerias ? Demáncra^ue fe verifique lodclere-
mias; V U ¿ion h'ent, eo fiódnonfit^uiyenutadfolemtttatem* Y fi lloran CÍertO,y plé-

.gueaDios no lloremos nofotros,- como no ie á de menofeabár la devoción dd 
Santo con los cftraños^ucsán de ver,quc la nueftra no es mas con el, q con San
ta Tcrcfa ? Como fe á de confervar la inmunidad de los votos ? La continuaciofi 

1 3 « de los lubileos ? Cierto, feñor, que pienfó, que Dios no 23. fe á de dar por fér
vido con cfta acción, que el Santo á de quedármenos honrado , y fu patrocinio 
menos cierto. Y bien fe hecha de ver en el tenor del Breve de fu Santidad, que 
fe toca cnla iinmunidad del Patronazgo con cfta acción; pues quiere prevenir cf-
tocondczir,qucfca fine p r m d k h del Patronazgo de SanTiago. Pero,cs impof-

24 • íible 24. pues la grandeza:é inmunidad confiftc en fer vnico Patron.como lo foo 
otros Apodóles, y Santos en otrasProvmcias, y eftc queda del todo derribado. 

^ Eftacaufa, fcñor,no es mia,ni de mi Yglefia,íino folode V . M . tncuyos h6-
bros cargan las obligaciones de todos los Reyes fus Progenitores, tos quales te
nían al Santo tan grade devoción ,y veneracion,que en poniéndoles la corona en 
la cabel la y van a poner alos pies del Apoftoljy de fu mana roma van la efpada, 
y defta manera fe hazian invencibles. Si y van a la guerra, primer o vifita van ai 
Santo Apóftol; fí bolvian, lá primera acción era rendirle gracias, y ofrecerle do-
nos. Haziánle gracias, Vnasvezes afligidos con el peligro de los enemigos, otras 
vezes con agradecimiento de averies dado visoria contra ellos. El fer caíi toda 
Efpaña tributaria al Santo Apoftol,en cfto fe á fundado. Todos los Reyesantc-
ceflbres dé V .M. án ydd (feñor) a viíitarel Santo Apoftol,hafta fu Padre de V . 
M.quc cíluvo ya caíi en el caminojpara hazerlo,eftorvandofelo negocios preci-
fos; envió al Patriarca,qué oy es Ar^obifpo deSeviila.y con el grandes dones al 
Apoftol jCfpecialmÉte de la firrenifsima Reyna Doña Margarita,Madrc de Vi 
que la mejor joya^itc oy tiene el Apoftol,es fuya, PienfOjque cfta fue crobaxa-
da en agradecimiento dctfavor,que experimentaron del Apoftol en la éxpuiíioo 
vltimade los Morifco$,enla qual fe cónocicro muchos milagros» Y no fue el roe» 
ridr,quc en el vltimoConfcjodc Eftado,que fe hizo en Segovia,© Balftln^den-
de fe rcfolvió la dicha expuííion^n prevenírfe, fe advirtió, que rodos quantos fe 
hallaronren ConíejOjeran Cavalleros del Habito de Sant¡ago.Digo pues yo(fc-
ñor) quepor eftasrazones,y otras infinitases tan propria caufa de V.M.^quan-
do el Reyno,y los Prelados,y todas las Religiones clamiran ¡untas para efto,fo-

2 J . 16 V.M.lo devía 25. cftorvar,y poner en ello perpetuo íilencio,y mandar, que a 
la Santa la honráfen por muchos caminos 5 pero, no con honra, que fe le quita ai 
Apoftol,quc noes jufto,qucpues todos los Reyes progenitores de V.^.áo fidp a 
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¿irte, que cfidempo de V .M. fe !c quite lo que el tan jufiamente pofee, y co tan-
ta honra de la Nación, aviendola ganado con fu efpada. 

fi9 Efta caufa, feñor, pide mucho confejo, y el de los Perlados, y Obifpos 
de Erpañajdeve tener el primer lugar. Título tienen de Confejeros de V . M . y 
en las cofas efpirituales concernientes al hiende la Ygleíia, fu parecer deve fer ci 
primcrQ,como lo es en los Concilio5,adonde fe tratan cofas de Fe,de RcIigÍGn,y 
culto^y de veneración a las reliquiasyycucrposTantos, que en cfta forma fe han 
tratado en Efpaña de ordinario materias tales.confultando los Obifpos,cn q fue 
cxcmplarifsimo el fanto Rey Felipe I I , que tuvo en cfto particular cuydado de 
preguntarles fu parecer^ c©nel,y a petición de V.M.dcl Reyno^y los Perlados, 
^evian hazer eñe nuevo nombramiento de Patrón cnocaíiondc algún Concilio 
nacionaU No es eftomareriade Fe, pero eslo de Religión, y culto. 

^ El Ar^obifpo de SanTiagOjhumil mente fuplicaa V.M.losmandeconfultar, 
o hazer junta de algunos de cllos> con losdemas que a V.M .le pareciere,y con fu 
Coofeífor.a quien tocan las cofas de fu Real conciccia,que cierto eftoy,que paf* 
fando por tales ojos j con tal confejo,rcfolverá V.M. lo que masconvegaal fer-
vifiio dc Djos5a lahonrade nueftrogrande Apoftol,y (insularifsimo Patrón, y a 
Ü de lafticnaventurada Santa Tercfa, y a fu Real fervicio.y ble de cftos Rcynosj 
y todos quedaremos confoladoscop la refolucion que fetomárc. 

|27« flf Y no importa, que la caufa efté tan adelante, que también 27.I0 efiuvo en 
tiempo de fu Padre de V.M. y con folodexarlo, fe cayó, y lo miímoferáaora;q 
aun teogoporderto,qucnolodexando4elSáto áde bolver por loquees fuyoj 
4emanera,que no permita el verlo enotra cabefa. PlégueaDios, no fea, mof-
trandofe enojado, en tiempo que tanto lo hemos menefter, y luciendofenos cn 
algún dcfgraciado cfc(^o,quc muchos podemos temer, fin fu fombra, y amparo. 

EltArphifpodcSanTiavp. 
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RE» S P.V E S T A 
1 

1 "«VN cftc numero fedize, que a inftancla de los Padres Carmelitas Def-
1—4 calcos fe aobtenido el Breve del Patronato de SantaTercfa. Lo qual 

J T v no parece ftrasfi; pues conftadel mifmo Brcve,qfue ainíUncia,y fu-
plieacion del Rey N . S. y de los Procuradores de fus Reynos de GaíH -

lia. Lo qual es bien fe adv ierra, porque fe fepa que el afeao,y de vocíon que fu 
Mageftad átenido,y tiene a efta Santal (idoel principal motor5para que eftc Pa 
tronazgo llegue al eftado que oy tiene, y que fe á hecho con voluntad, y «ufto 
fuyo. 

f 2. En eftc numero fe dizc,q efta platica del Patronazgo fe movió luego que 
la Santa fue Canonizada-, y no fue afshporque folo cftava Beatificada,porque fe 
beatificó añode 1614. y fe canonizó año de i622.Reynan4o£l ReyN.S.Don Fe
lipe l i l i , y no fu Padrc5 como dize el Memorial. V vnâ jte las razones, que dio 
^on Pedro deCaftro Ar^obifpode Sevilla para contradezir eíle Patron2to,fue, 
que no cftava Canonizada la Santa,como conftade fumifma carta* Yafsi,fuc 
muy diferente el eftado,que entonces tuvo efte Patronazgo,dcl qucoy tiene. 

•í 3. Aqulfedize,quelasrazonesquedióDonPeJrodeCaftio Arcobifpodc 
Sevilla, contra el Patronazgo de la Santa, fuero muy efícazes. Ypara que fe vea 
fu eficacia,lasreferiré aquî que fon brevifsima$,y folastresj y con la mifma bre-
vedad rcfponderc a ellas. La primera es,que no ay razó ninguna,para que t i Pa-
tronazgQ fc ic ̂  a ia Santaj rcfpondo 3 que ay muchas como fe verá laígamente 
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* 
r ¿ i 2.qera cofa nue va,y nuca v i f t i ^ cl Rey ^ fus Correa 

tro a la YMcíia 4e Efpaña.Refpóndó lo primero, que no es fino' cofa nf)ttyWjá> • 
M>ucsei Rey Pon Ramiro el primero, dió en León elParroriazoo aSánTrago^ y i ; 

t c n / i o . f x r * c lCondeFernanGón^^-aSMillandeláC^gollaenCaft i l^ 

, C f a ^ t y c * Patfónazgb á Sárfra Tcfeí^éfá w a todos fos-PkwSantosde Eípáñaíqise 
/ ^ r ^ T * ^ í^ icéa t t fefPatrones. Reípondo, que efte argumento p m * ^ ttflcto{jppttjü^ 

n f t C v * r c ' [prÜév3,que no fe deve nombrar a ninguno por Patrón 
J*-^47!/ porque quedan los demasexcluydos. Lofcgundojreípondo-qu^élllé^Ofü^Hs» 
r ^ í ? * ' ? ^ >brdfp^a nombrar él Patrón que quiíicre,y mas el Papapara c6fin^aPÍortlridfó 
y . - ^ [ í n a ^ f e * ^ eftas^itnás efícazes Dori Pedro de Gaftt^íy no m^effiarb5pA 

. * ^ ( q ü c no fe puede hallar ratón 
¿ o ^^foécharmanódclasquehállaren^^^ fcantanflacíiSjCcmolasqhaftáábraán 

^ d O t d d ó i l c f c ^ 

mandó el Rey por loí; medios^ trafa^que Dios labe, que fcílupediefeniasífief-
tas, que cítapn publicadas, t¿fta que íii Santidad determináfe lo ̂  fe avia de ha-
zcr acerca dcrpatróriákgodela Sañw,ppf la contrádkibn^^ue de tr«á,«:<ftiatio 

pachádb lis cartas,en^üé írtandava a t ^ 
.deCaftillajque celebrafcn la fíeña del Patronazgo i crttrsirtdDatcciiafidi^Vttti 
go i ^ c^n ' téhror^f^ué^ ciento y vcynt^ •yíéttoé^Éaí¿díatwí* 
riazgocie Santa Tercia. ^ ^ ^ - V ^ 

jg-Si EOLjcftcoJumcrofedudaj fi lo qnc haíb aqui fe á hecho en el Patronazgo 
de la Santa) á fido con beneplácito del Rey Ñ . S. Y cierto, no avia para que po
ner eñacn'duda^pi^s eriirBrpe dí¿e £u^antídad¿quc (íconífde a mftáda,y fu-
p l i c a M t ^ í u j^I^eftalf y güés fffebeias muéha^ car^3q(fe*íu M Í g R l a á cf. 
critoa los Cabildos Sederes, y Ecíeíjafticos de fus Rey nos, y PeríacíSs de ellos, 
mándahd^esiqueTecibán ,y 
tradición fercta.que á avideí; y fabfeñdo que fuMagcftad bazc feméjantéí cofas 
con mucho áeuerdo^y cpnfcjbjy quecs^tan devomd^ eña Santaycomo |o fue fu 
Padrei a quien quiefe imitar, y es bien/que imite, fítí dejíaf de fer devoto de San-
T i a g o j q ú e l a ^ v 

f --m -» } t ' , , 1 ~ O » — ~ | . — • « - • — • . • • j » » » » a »_»« 

las ay^n eftc Memorial fé verán,^ ííno fe vcñ,cs feñal que no las ay,y que fedizc 
cfto ,:para fufpender, y poner miedo a los que faben poco , ynodifcÜrreA en efta 
materia. Y a las que uviereifcrefpdiidcrl füfíciehtmientc^oDcl'áyjjdaxJdSc-' 
ñor/que'; / « # / 1 ^ sfcoñs ósiñons^ 3>V .^róiafebneóVíimscf 

vtx, V I I V . ^ U O iwinajvrt̂ .̂ r iiuui.15; y uc luuas cuas it iui nía vnu i UMJii üicn nacajaun-
que cbíviritiCHo afey teVy ornato de palabras,y ácomodacihíp^ paraencubricía 
flaqueza. Y es la p r i n c i p á l ^ i ^ í i ^ ^ i ^ f ^ en cf muchas 
v'czes; la qual rcduzidaa forma, para que fe vea la fuerifaipic tfcnCj hazc efíe fy-
iogi'fmó. El r i í u l o ^ ^ t t i í ^ r t ^ e f f e ^ 
predicado cn Efpaña el Evangelio, y por citar en ella criferradoffu fanto cuerpo, 
y por averít aparecido en las batallas, pdeandoin 
T f i l • v;¡ ^ p - / ' i ' ' - tratos 
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tra los Moros. Eíías caufas5y motivos no fe halla en Santa Terefa.- luego a clla-no 
fe le de ve dar efte Patronazgo. Eftc argumento prueva mucho,porqucprocva, 
que ni la Virgen Santifsima, ni S.Iuan Bautifta 5 ni S.Pedro puedeaíer Patrones 
dcEfpáña: porque no predicaron en ella el Evangelio, ni fueron fepultadoscn 
¡ella,ni fe án aparecido en las batallas, peleando contra los Moros, como SanTi». 
-gO.Y la reglilla de los dialeólieds ¿'iZCiiArgumentum multumprohans, nihilprebat. Tá-
Bkn tieneotrafaltá^uelas premifas fon particulares, grexpurispartkuhribus nthA 
fequttúr, Como íi dixeramos; el Infante fue eleftoen Arcobifpo de Toledo por 
fer Cardenal vy hijo de Rey. el Do^or Villegasno;esCardenal,nihijodcRey : 
luego no puede fer Ar^obifpo de Toledo. No concluye bien; porque para fcr 
A t f obifpo de Toledo5no es necefario fer Cardenal, ni hijodcRiy; siGsipara fer 
vn Santo Patrón dé Efpaña^noes necefario^ueeoncuriranen cllas:caufas,y me». 
tivos,qu0 uvb para nombrar aSanTiago jbaftaque aya otros motivos difereíj-
tesjcomo diximos largamente en el fupüeíbo 6. Los niños verán aora,quan flaca 
es efta razón, en que fe pone toda la fuerza, pues tantas vezes fe repite, num.7* 
10. l8.20» 
5ir^ 8 . El lugar de los Macabco^que fe trac en efte numero5acomodádo!o a Sa-
Tiago,fe puede ácomodarmeior, y mas jufíamcntca SanTiago,y a Santa Terefa 
iuhtos, que no a SanTiago folo. Porque, los que aparecieron acudas Macabcó, 

5 tuerdn dos Saof oŝ que hazian oración por el piwblo^y lo defendiatr con fu inteF-
cefionjComo Patrones fuyos.que eran Ieremias,y Onias, leremiasquedió la ef. 
padá a ludas Macabco^y fe interpreta jcomo dizc Beda^fxce//^Do«íwo;ílgii¡fica a 
SanTiagOjquc esel primero,y prmcipaí fatroii, ̂ mas enfaldado delante del Sei. 
'ñor^y O0Í3s,quc feintcrpretá5como diz'e el mifmo ifodafM¿^bú B o m i m ^ v í t es 
l»aí)íaf entre dícntcsjcomo el qfic ora, fignifica a Sarita Terefa, que fue tan gr aií-
dé Maeftrade oración, Pcro,de eftas,y femejantes acomodaciones de ía Efcrita-
iíí,ni fe toma,ni puede tomar argümento,para provar«ada, folo firven de oma-
tOjy áe dar materiiapaba hablar. V íi mcrcfpondieren, que efta no esacomodai. 
donjfino figura de la Efcriptutaien que por aquellos dos; Santos del Teftamento 
^tejoifon íignificaáosellos dos Patrones del nucvo^UnTiagOjy Santa Tcrefa.y 
que esfcn6idodeEtóora,y por coníiguicntcí»pretendido por el Efpiriru Sam 
to^meconfórmo,y loapruevo,y loálábo; porque,condro quedamuy honrado, 
y apOykdo el Patroiia^go de Santa Terefa * Lo mifmo digo de la acomodaeion 
del fepulcro de CarlosQüinto,- qnc nopruevaoida!^ Colá firve <le ornato, y do 
flbíezita. ' r ' 'dfn.o^ ; 

é Aquífe dtíe, que no fe ballaraaon ftifícfentCypara que aSaiwa Terefa fe 
leáé él norabrc5y titulo de^Patroria de Efpaña p Peragr^que vnolio halla,lo fuc¿ 
le hallar otro-, y lo que no ve el qüe ticne corta víftaiioíve, y defeubre dq la lie?-
i $ \ $ t p í i Y noésbttenmodo dcaFgume^árjyonohalldrazonaraqucíSintaTe-
tótlfel Patrona de Bfpañá; luego no laay.Y parâ que fe vea^quaniaira argttinc» 
taeioivcs efta .quiero póner aquí dtlSte dé los ojos de'todos ks razones^ motivas, 
ycSytYiienCias, que a mi fe me ofrccé^ipirá que S.Tcrc (a fea Patrona de Efpaña. 
* t ú , i K i t í \ i $ h - Kioj nifft oi^m^jffftkítíbb cocaít:^ ' f á h & f ' z i n i i t r j l x l b Toaf»ift 

PatronadeEfpafía^omoqueda-Mftanterocnt^provadoenclprimcrfun 
damento.Pero>fueradeefta:^^n,ay otras mu^afrazoncjl^a^ías.y rao. 

tivosfuficicntes,paf a mover l o s a n i r a p ^ ' ^ s M ^ 
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f i . Ser natural de Efpaña, nacida, y criada endla3y aver honrado co fu prc> 

fcncialas principales Ciudades de ella, 
ff 3. Tener en Erpañafnfanto cuerpo incorrupto 5cxalando olio , y olor fuá-

virsimo de íi,haziendo cada diaimlagros,conque de contino eftá Dios declara
do fu gran fantidad. 

^[4. Aver dado principio a vna Reformación tan iluftre de hombrc$,y rouge-
res, y aver fido la primera, qne coraencó en E fpaña cfte nuevo modo de vida, y 
averfe derivado de ella por tantas partes del mundo,con tan grande aumtto de 
la Religión chriftiana, y fervicio, y edificación de la fanta ygleíia 3 con que dexó 
íluftradoscftosRcynos. I 

^ 5. Ser Dotora de la Ygleiia en la Teología myftica, aventajandofe en eí!o 
t todos los demás Dotores de la Ygleíia > tanto, que en U fentcncia que dio la 
Rota para fu Canonización,fe dio efta cenfura de fus obras: Qti^dfmyüicaTheo^ 
logiaohfcure-,&fparftm Patra tradiderunt̂ ab Tna yirgine Therefta tamperfpicué) O* concia" 
* i in methodumfmjfc ndafla, omnium ordinumohflufefcunt Theologi. Y aísi con razón el 
Rey Don Felipe I I . pufo fus libros , eferitos por fu mano, en la infígne librería 
del Efcurial entre las obras deS.Aguftin , y S.Geronymo, como Dotora entre 
Dotorei. 

^ 6. A ver introduzido en Efpanala oración mental, y trato efpiritual,y ladc-
vocíodelSantifsimoSacramento.y ladcS.Iofcf,yclafco,limpieza3y ornato del 
culto divino. 

^ 7. El provecho que hazeeon fus libros traduzidos en fíete lenguas»con que 
cftá continuamente enfeñando a vivir efpiritualmentca todo genero dc gente.y 
como vnfol dando luz a todo el mudo, ^orlo qual,nueftromuy fanto Padre V i 
llano VUh en la Bula de fu Canonización la lia ma; infignt, y meya lumbrera de U 
Tglefta, 

<Q 8. Aver fido muy Favorecida,y regalada de Nueílro 5eñor,yVirgen tan pu* 
ra,y tan fanta,que nunca cometió pecado mortal, como dizé todos los Hiftona» 
dores, que eferivieron fu vida, f 

% 9, $et Abogada con Nueftro Señor> contra todos los males,y para alcafar 
todos los bienes; porque,como ella mifmarefierc en fu vida»cap.3P.le prometió 
DioSj que ninguna cofa le pediria, que no fe la concediefe. 

^ 10. Porque Dios la eligió porparticulárPatrona , y Abogada en el Ciclo, 
en lascaufas de la Ygleíia contra los heteges,como lo dize el Obifpo de Tara^o-
na en fu vida5l¡b.3.cap,4o.en la impreíion de Zaragoza. Y afsi es convenicte que 
los hombres la elijan por Patrona en la tierra, para que Dios Nueftro Señor por 
fu intercefion conferveeftos católicos, y chriftianifsimos Rcynos, en la integri
dad^ pureza de laFe, que conftantemente haíteoyanconfervado. 

11. El afcAo, y devociori vniverfal, que todos tienen a cfta Santa, como la 
confiefa el Mcmorialjnum.iy.y 18, que parece á ganadojos corazones de tedos, 
y que es, como otro Móyfen, D /Z /^Dw, cS7» r̂M/«te , He aqui onze iníignes 
prerrogativas,quequalquiera dellasporiifola puede fer fnfíeier)te morivo)para 
que por ella fea santaTerefa Patrona de Efpañajquanto mas por todas jútas,las 
qualcsno fe yo que fe hallen ensantoninguno de los naturales de Efpaña. 

^ Solo podria oponer alguno a efto. que Santa Terefa no deve fer patrona de 
Efpaña.por íer Santa moderna, y afsi no parece jufto, darle eíh honra, dexando 
tantos Santos antiguos de E fpaña,que la merecen. A efto fe refpondc,que todos 
los santos án de fei honrados,y venerados, porque todos fon amigos de Dios, y 
la diferencia de antiguos, y modernos, es muy accidental, y nodeve caufar dife
rencia en el culto de los Santos,como admirablemente lo enfeña s.luan Cry fof-
tomo,tom.3,cnelfermon deS.luvcntinOiy Máximo Mattyrcs,Tcckhics,y nuc-

vo$> 



VOSb dízicndo a Fsi: Cnmtantu i thefaurusfit Ecdefi* nonasî * yettres h¡Üm(i mr^arit^ 
fíd Vna omnium eflgratia^md/vientes, rió» altter prifcos 9 ¿liter recentiores colitis /aniloŝ  fed. 
eademaUcritateomnes, Non enim exfloYatistempttS) fedexquiritisfortttudinem^ ji(lcm,\e!us 
feryidum, &* eas yirmesy quasp̂ a feferunt fanóli^ oh quorum honorcm hodié com>emmus. Y 
aun alguno^ ííglos antes uvo eftc mifmó fencimiento en la Yglcíía, pues en el pri
mer figlo fe comencaron a celebrar las fíeftas de los Santos Apodóles, y de los 
MartyreSjComolos y van martyrizando>como confta de S.Clemente Papa,lib.8. 
Conft. Apoft.cap*33:donde manda, que fe guarden las fíeftas de los Apoftoíes, y 
delps Marryres, fin reparar en que fuefen Santos novicios. Yes error del Rey 
lacobo V.de Inglaterratdezi^que los Santos antiguos deven fer venerados}roas 
no los modernos, y novicios, como lo nota el Padre Suarez,lib.2.contra A nglica-
naí feda?,errorescap.S.n.p.diziendo j Vefnat ergo RcxdefpicereSanfloŝ quos nouitiós 
yocat; quia non antiquitas, fed vera fan£lilds,& felicitas eos tali cultu, & honore dignos effi* 
eit.Y afsi ningún Católico fe atreverá a poner cfte impedimento al Patronato de 
la Santa. 

i f lo. Quando leí el num.io.donde fe trae lo del Patronazgo de StMiguc^me 
fonreí de ver caer a fu Autor en la trampa, que nos arma va: porque, íi íe pufiera 
a penfar muchosdiasjparahallar en la fagrada Efcritura vna cofa muy a propofí-
to,para apoyar el Patronazgo de Santa Terefa en compañía del de SanTiago,no 
fe podia hallar cofa mejor, q lo que trae del Pat ronazgo de S.Miguel en el pue
blo Hebreo, mirando todo lo que deeldize la fagrada Efcritura, y no tomando 
folaraentelo que le eftá bien para fu propofito, y dexádo loque viene divinamlN 
tepara el Patronazgo de Santa Terefa. Porque,como fe ve en el cap.io.de Da-
niel,num.4: eftando efte fanto Profeta en la orilla del Rio Tygris, fe le apareció 
vn Vuon wflitus lineis, que fue el Angel S.Grabiel, como dizen S.Teodoreto, y 
Cafiano collat.S.cap.ij.y Dionyfio Cartujano^ Percyra; y efte Angel Grabíel 
era patrón del pueblo Hebreo,que eftava cautivo en Babyíonia,y S. Miguel era 
príncipalPatrondel refto del Pueblo, como lo dize Cafiano colíat.S.cap.i j . y S°. 
Gregorio Magno lib.17.M0ral.cap S.por eftaspalabrasj tfnamcfr ángelus, quiVa-
melihquebaturjcaptiuis ifraelitici populi in Perfide conflitutis Vrdatus agnofcebaturMichael 
autem for«w,̂ «i ex eadem Plebiin ludes tena remanferant, prtpofnus inyenitur, V el Abu. 
lenfe ludicum i3.q.35.dize (in diftincioni¿quc S.Miguel, y S.GrabieK eran Píinci4 
|)cs,y Patrones del pueblo Hebreo. Sus palabras fon; Michae¡,& Gabriel, qui erant 
Principes Hebrétorum pugnaverunty'tginti^ym diebus contra Vrincipem Perfartm. Y qut 
deftos dos Principes, y Patrones del pueblo Ifraelitico fücífe el principal Patrón 
S.MigucijConfta de lo que el mifmo S.Grab¡el le dixo a Daniel, num.!?: tcce M i -
thaelynusdePrincipibusprimisyenit in adiutorium meum (id tñ^coniunxitcum eoaffeélum^ 
& conatumpatrocinandipopulo Hebrto)* Y mas claro del cap. 12.num. 1. ConfurgetMi~ 
thaelPrinceps magnus^quiüat pro flijspopuli tui. De todo lo qual fe faca,que el Autor 
del Memorial fe engaña; lo pr¡mero,en péfarjque el pueblo Hebreo no tuvo mas 
que a S.Miguel por Patrón: lofcgundo,cn creer,quc todas las cofas cortiunes de 
aquel pueblo fe encaminavanfolamente por mano de S.Miguel, pues vemos cla-
ramentecnlaEfcriptura, y en los Santos, y Expofirores deella , que el pueblo 
Hebreo tuvo dos Patrones, vno primero,y princ¡pal,que fue S.Miguel, ot ro fe-
gundo, y menos principal, que fue S.Grabiel. Y puesavn tan gran Principe, y 
Patrón comoíSMiguelle dio Dios otro Patrón por compañero^ viendo de imi
tar cfte gbvierno de Dios endar Patrones a fu Pueblo,como quiere el Mcmovial 
que lo imitcmos.Necefario es dezi^q afsi como dio Diosdos Patrones al pue
blo Hebreo,vnopr¡ncipal,y otro menos principal,afs¡csconvenientc,qúe Efpa-
ñatenga dos Patrones,vno primero,y principal,y vnivcrfal de toda Efpaña cj es 
SáTiagOjOtro fegQdojy menos principabq es S.Tercfa,de la Corona dcCaíHlla. 

E % ii.DizcA; 
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. , i r. Dizcfe en eftc numero >qucSürtT¡agófüe ekgido por Diospor Pntron 
de Efpaña, y afsi no fe le puedcxlar a otroefte Patronazgo, ni dividirfe en dos. 
Pero, fi yo pruevo con tres teftigos. Inyuihusfiatomnt -vcrhum^ que Sata Tercfa fue 
ele<5la por Diosen Patrona de Efpaña: bien concluyeré,quc fe le de ve dar ala Sá 
ta efte Patronazgo en compañía del Apoílol. Déxoaparte^que el Memorial no 

¿prueva,queSanTi3gofueeleótopor DiosenPátró deEípaña (que el fer Apof-
to^y Maeftrodcclla,y ferPatron,fondifercntescargos5y ofícios,quc fe pueden 
íeparar- Y vefe claro en S.Pal)lo>que predkó también el Evangelio en Efpaña 
y fueMacftro della^omoloafírmámuchos^ gravifsimosPadrcsaotigaosyGric 
gos j y Latinos, f nunca á fido tenido por Patrón dclla, porque no lo án elegido. 
Bien que SanTiago es Apoftol,y Macílro^y Predicador de Efpaña,mas nunca go
zó del titulo de Patrón, hafta que fe lo dió el pueblo Efpañol, por la visoria de 
Clavijo,y entonces hizo el voto el Rey DonRamiro el primero con fu Rey no, o 
comp quieren otros,el Rey Don Ramiro el fegundo,enla batalla de Siiriancas5y 
de ai comentó el votOjy Patronazgo de SanTiago. Pero, que Dios efeogiefe, y 
nombráfe a Santa Tercia poY Patrona, y Abogada de Efpaña, cfpccialmcnt'e en 
las caufas de la Yglefia contra los hereges, dizenlo tres Autores dignos de crc-
dito,HiftoriadoresTuyos. ElObifpodeTara^onaFr.Diegode Yepcs enellib. 

, i.de fu vida,cap .40.en la irapreíion de Zarago^ajy el Padre Fr.Iuan de íefus Ma 
ria, bien conocido por fu grande fantidad, ingenio, y libros de cxquiíita doéhi^ 
na.que dexó eferitos, y el Padre Fr.Iuan de S.Gerony mo, hombre grave, y Pro* 
cürador general de la Curia Romanajen lavidaque ambos eferivieron de nuef-
mSanta Madre en \mi\%At*lori9foohitu/éyK*0e/,fol,ni.enlaimpreíi6deBru-
felaŝ  Y afsi no es judo querer que SanTiago fea Patrovnicojexcluyendo a San
ta Terefaj pucsconfta de tres Autores graves,que fue eleóla por Diosen Patro
na de Efpaña^l qual pudo muybjen djr con SanTiago por ẑ atrona a Santa Te • 
reíájcomo dio a 1 pucblo Hebreo dos Patrbnes ,a S.Migueljy a S.Grabiel. Y íi S. 
Miguel no fe ofcndi6,de que le diefe Dios por compañero a S.Grabiel,tamppco 
le dará por ofendido el Apoftol SanTiagOjpor averie dado Dios por compañera 
a Santa Jcrefa para el patrocinio de Efpaña. 

[̂ 12. Aqui fe hazevn gran Catalogo de santos,y santas Efpañólas.diziendo, 
que pudieran fer Patrones de Efpaña^y que con fer eíío afsi,no á caído en penfa-
micnto de nadie ^ que algún Santo de eftos pueda ponerfe al lado de SanTiago, y 
fer Patronde ella. A efto refpondo.^el no aver caído efte penfamiento en nadie, 
es,porque Dios haftaaora rio loa querido poner, que es el que pone cnnucílras 
mentes todoslosbuenospenfaroicntos5fegüaquellodeS.Pablo,2.Corint.3 n.5: 
Non fumus fujfickntes cogitarealiquid (t nobisi&c. Y el penfamientode elegir por Pa
trona a Santa Terefa,es peníaroientodc DioS,porquc es aílo de la virtud duliaj 
y alo querido poner Dios aora en las mentes de fus devotos, y no el nóbrar por 
Patrones a otros santos antiguos 5 porque, como diximos en el fupucfto 5 de la 
dodrina deSantoTomás^ del Abulenfe, algunas vezes haze Dios mayores fa
vores a los Satos menorcs,y mas moderno$,paraautorizar,y apoyar mas fu fan-
tidad,que la de los antiguos^que ya eftá apoyada,y afentada. Y quando fu Mag. 
quificrc hazer lo mifmo con Santo Domingo^s.Vicente, o S.Ignacio, &c. lo hará 
como lo hizo en Ñapóles, que teniendo otros muchos Parrones aquel Reyno, 
lomaron por Patrón pocos añosa a SátoTomas de Aquino.Y teniendo enPaler-
mo a tres santas por Patronas, abra tres años tomaron por Patrona a santa Ro-
folc3,y lo mifmo án hecho en otros muchos Reynoŝ y Ciudades,como confia de 
el fupuefto 3. A fsiá querido rios honrara Santa Terefa, poniendo en la mnetc 
de los Procuradores de los Reynos de la Corona dcCaftiliayy en los Reyes della, 
y en fus privados.quc la rccibiefcnpor Patrona^inclinádoíuscoraconcs^ue los 

tiene 



tienten la mano para guiarlos adonde quifierc.fcgnn aquello de Jos proverb. 2 i« 
nu m. I . Cor Regis in minu Domini: cjmcumq-y yolumt ¿vertet ilhtd. ^ 

Y fi algunodixcrc, que eftaáíído diligencia humana, y no del Rey. Refpó-
do^que !a primera vez que fe tratódefte patronato,uvo alguna diligencia nuef-
tra-, pcrojcfta no fe deve condenar, pues pretender que fe elija por patrón vn san-
tOjCs acción vírtuofa, nacida de la victpd dulia, que inclina a honrar a los Santos, 
como diximos en el íupuefto 1. Y fí efta acción fe condena por humana, tambic fe 
deve condenar la folicitud,que pone todos los íícks en lasBeat¡ficaciones,yC3-
nonizacionesdelos Santos, y en las calificaciones de fus milagros , y de fusrt li. 
quias,y en celebrar fus íicftas,&:c; lo qua!5ningimGátolico fe atreverá a codenar. 
Acciones humanas fon todas eftasjitias no por cfo pierden3pues fon acciones bue
nas, cxfmgencrC) y necefariaspara el fin a que fe ordenan, porque Dios no quiere 
que efascofasfehagán por milagro, íino por medios humanos, como fe vfa enla 
Yglefia. Pero efta vltima vez qüe refucitóefte negocio del patronuto,folonáctó 
del Rey.y del Conde Duque, que eftando fuMageftad en las Cortes de Araoon, 
exproprio motti 1 fin diligencia de la Religio,ni memoria della, efcrivióal Reynodc 
Caftilla, junto en Cortes, la bolviefe a votar por patrona a nueftra Santa: y cfto 
es puntualifimamente la verdad^eque pongo por teftigos3y jnezcs^l Rey N.S. 
prefente, y al Conde Duque. 

Concluyo efte nUmerOíCondczir, que quando Efpañarccibicfe por Patrón 
a S.Lorenfo,y a todoslos demassantos/ysantas.dequecncftenumcro fe ha-
ze mencion,hizieranvnacofa,lo vnomuy loable, porque hizicravn a£to de vir
tud dulia,honrando a todos efos Santos,loqual ningún Católico puede negar5í. 
no los Calvin¡ftas5que hazen burladc losCatolicos,porq romana los santos por 
i,atroncsJcomo refiere Nicolao Seraríó opufc.de proeeíionib.q.33: lo otro muy 
conveniente; porque, añedir Abogado5 a Abogados, y PatronesaPatrones, es 
ganancia fin cofta. 

fg 13. En efte numero fehaze vn argumentobara provar,que no fele deve dar 
* Santa Terefa el Patronato en compañía de sanTiago, que reduzido a forma de 
fiIogifmo,es defta manera. En las Provincias que tienen Patrón vniverfal, no fe 
les á dado jamas otro Patrón en compañia, como a S. Dionyfio en Francia , &c. 
SanTiago es en Efpaña Patrón vniverfal: luego no fe 1c deve dar compañia.Rcf-
pondo (dexando lo que pafa en los Reynos eftraños para que ambas partes qua-
do puédanlo averigüen ) diftinguiendo la mayor, porque puede tener dos fenti-
dos: no fe les á dado en compañiáPatron vniverfal, que lo fea también de toda la 
Provincia,© Reyno: o compañia de Patrón particular de algún Reyno, o Ciudad 
en compañia del vniverfal. Si fe habla en el primer fentido,Gomo parece que íc 
habla,páfe,queño haze a nueftro propofitoj porque Sama Terefa no es Patrona 
vniverfal de toda Efpañajfino folaméte i» Eegnis CadtlU^como fe dize en el Breve 
defu Patronato. Y fila llaman vniverfalmente Patrona de Efpañajcs^or finec-
doche tomando el todo por fu parte, como también ay Autores que llaman a S. 
MillandelaCogolla Patrón de Efpaña/iendolofolamentej fegun fiemen otros, 
de Caftilla.Si fe habla en el fegundo fentido^iego la mayor,pues spenas ay R cy-
Bo,niCiudad en todaEfpaña,donde teniendo,como tienen, por vniverfal pairó 
a SanTiago, no ayan admitido otros particulares patrones en fu compañia. Por 
lo qual, aviendo admitido en Granadapor patrón a S.Cecilio en compañía de S. 
Tiago,y en Sevilla a S .Leandío,y otros, en compañia de SanTiago,y en Toledo 
aS.Eugenio,y orros,en compañia de SanTiagOyy en el Reyno de Navarra 3 San 

,. FranciR:o Xavier en compañia deSanT¡ago,yen Caftilla as.MillandelaCogo-
lla,cn compañia de SanTiago, pdrque en la elección deftos fingulares patrones, 
nunca fe excluye a SanTiago; no ay razón ninguna, para que en la mifir.a corona 

dcCafti-
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* 
de Caftllla no fe admita a santaTercfa por particular pitrona en cópañia de ̂ an. 
Tiago^Y afsijO la Yglefia desanTiago fc á de armar cótra todas las demásYgle« 
íias.y Reynos, para quitarles los fingulares patrones que tienen en compañía de 
5anTiago5o no te á de quitar a Santa Tercfael pat ronato particular que tiene en 
Caftilla encompañia de 5anT¡ago,pucs merece fu patrona2go tambiccomo los 
demás los fuyos. Efto no tiene refpuefto. He aquí como no prueva nada el argu
mento de cftaíingularidad tan afeéhda^y nuevamente pretendida en lospatrona 
tosde los santoŝ  de la qual ordezir a vn hombre dodio, q tenia aparencia de fu-
perfticion (que como ¿ i ñ n c TüVio^Jl Inepta relipo.) Y por cfo nuca la fanta Ygle-
íia tal fíngularidad á cílimado^nibufcadojíino añedir patrones a patrones,y abo
gados, y mas abogados a DiosNueftro Señor j V t muhiphcatis intercejjhrihusplus lar-
giatur, 

A lo qual,yo añadojqueladefcnííon defta íingularidad,no dexa de fer efea-
dalofa; porque fe da co ella ocafion a todos los Reynos, y Ciudades, que tienen 
muchos patrones,para que aya coñtiendas,y pley tos fobre los patronatos de los 
5antos,y fe impida fu culto. Porque en el Reyno de Ñapóles fe pueden levantar 
los devotos de s. Afprenio,que es el primer patrón de aquel Reyno.y dezi^quc 
5anto Tomas de Aquino^y los demás patrones deljdeven fer excluydos,y depuc-
ílosdel patronato, porque no lo pueden tener fin perjuyziodelde Sa Afprenio, 
porque le quitan la íingularidad en el fuyo,vafsi, eshazerle agravio, y quitarle 
lo que fe le deve, y que, íi afsi no fe haze ,fe puede temer no fe indigne el Santo 
«ontralosde aquel Reyno: y apoyarán íuintento,c6lo que oy vengue pafa en 
Ĵ fpaga fobre cftos patronatos de SanTiago,y santa Tercfa',que pues fe dize, que 
el patronato de santa Terefa no puede fer fin perjuyzio del de SanTiago: afsi no 
puede fer el patronato de^antoTomasde Aquino,&c.fin perjuyziodeJ de S.Af-
prenio. Que la diferencia de fer SanTiago patrón de Reyno mayor que el de Na-
poles,no varia lafuftancia del cafo,fegun la regla de los Filoíofos; Maris , & mf. 
ms non y m a t fpeciem • Y afsi fe da ocafion, ex natura r e i , a todos los demás Rey. 
nos,y Ciudades,para que los devotos de vn patrón hagan contradicion,y guerra 
a los demasjy para que de nuevo no fe admita patrón ninguno^dóde uviere otro: 
lo qual finduda,feria cofa nueva, yefcandalofaenla Yglcfia,y muy rcdicula pa
ra los hereges. i^* Mirefe efto bien, y remirefe, 

[̂ 14.N0 fe deve difi mular la exagerado co que en efte numero fedizc, q fi en 
Roma fellegafea tratar,de queas.Pedrojyas.Pablofeañadiefeotropartku^ 
lar Santo por patron,fecaufana grande efcandaSo. Porque^reguntoyo^que ef-
cándalo fecaufariaio adivo, opafsivo (que no ay otro.) El aítivojcomo enfe-
ñaS*Tomas,2.2.q.43.art.i.ad4:es,quádovnodize,ohazealgocon intétodeín-
duzir a pecar,o el hecho,o dichones de fu naturaleza provocativo a pecar, y eftc 
cfcandalo no cabe en el cafo prefente^como es manifíefto; porque el recibir por 
patrón a vn santoqualquieraque fea,en compañia deSanTiago,y de san Pedro, 
y deS.Pablo,© déla Virgenjquees mas,esaAovirtuofo, que pertenece al culto, 
y veneración de los santos,como confia del fupuefto 1. Y afsi en Roma no fe po
día caufar efte efcandolo,donde eftá la cabera de la Yglefía,y donde tanto fe pro 
cura eftender, y aumentar el culto, y veneración de los santos; y afsi es coía de 
íueño,penfar que fe caufariaen Roma talefcandalo. El efcandalo pafivo tampo
co tiene aquí lugarjque es,quando el dicho,o hecho de vno es caufa accidetal de 
que otro peque, como quádo vno tiene embidiade que otro haga alguna buena 
obra>yen efte cafo,el que haze la obra nopeca.y el efcandalizarlede ella por no 
tener bien afe¿to el animo,es efcandalo pafivo. Y no fe deve juzgar, que los Ca
tólicos fíeles de Roma tenga ta mal difpueftosfusanimos.y tan llenos de ignora 
cia,y averfion al culto de los 5antos,que quando fe les dlcíc otro patrón en com

pañia 



* 2^1 
pañia dcS.Pcáio^y-S.PablOjfcuvicfcndeercandalizarjanusdévcm 
fe edificarían, y fe excitarían 3 venerar, y reverenciar los Santos; y penfar otra 
cofa de los RomanoSjCshazcrles vn muy grande agravio. Yconfirmafebifncf-
to.con lo que pafa oy en Efpaña,dondc nadie fe á eícandalizado,dc que fu Santi
dad nos mande admitir aSantaTcrcfaporPatrona: antes toda Hfpaña fe á hol
gado mucho^fuera de algunos pocos.que coíidcraneftos Patronazgos de losSá-
tos,eomo fe confidcranlas honras^y preeminencias de los hombres del mundo, 
que por eftar llenos de amor propr io,ambicion,y roverbia,no quieren compañía 
en tas privanzas de los Principes,ni en los oííciosjni honras, ííno fer folo?, y fupc-
riores a todos los demas,!o qual no corre en los Santos del Cielo,que eftan muy 
ágenos de efas imperfeciones,y vanidades; ni aun en los Santos de la tí c r ra. co mo 
lo vemos en las dos Santas hermanas Marta, y María, que defeando marta rega
lar mucho a ChriftoS.N.que le tenia por guefped,y andando muy ocupada en fu 
Icrvick^quiíb que fu hermana en efto le ayudáfe; porque fabia, que con fu ayu
da no avia de fer menos agradable a los ojos de Chrifto fu fcrvictoyníleaviade 
minorar fu mcrccimicnt Ojni difminuy r el favor dcChrifto para con ella jrtl íli pri
vanza. 

y¡ i5.Aqui fe pone otro grande encarecimiento,diz¡endo,que es cafo parí re
parar en coque en Efpaña fuceda efta íingularidad de admitir particular patrjo en 
compañía de SanTiago. Refpondo,que no es nuevo cfte cafo en Efpaña .y afsi no 
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butaria al santo, a imitación de los Reyes de Leon,q avian hecho fu Rey no t r i 
butario a sáTiago por voto, como lo afirma el Maeftro F.Antonio de 'Yepes^ó 
ge Benito,y diligente Hiftoriador en la Hiftoria general de fu Orden3tom.i.cen-
turia.x.anno Chr¡ft¡.574.fol.2dd:luego no ay que reparar en admitir por Par roña 
particularde la Corona de Cartilla a santa Terefa en compañía de SariTiago,co-
mo no fe reparó en admitir a san Millan, Y pues no fe reparó, en que aora qua-
troañosadmitiefen por Patrón en el Rcyno de Navarra a s.Francifco Xavier en 
compañía de SanTiago: tampoco fe deve reparar en admitir a Sata Terefa por Pa. 
trona en la Corona de Caftilla en compañía de SanTiago. Que el fer mayor Caf-
tillaqueel Reynode Navarra,no varía elcafo,comodeziamoscnel numero 13. 

16. En cftenumero fe teme mucho,no fe de SanTiago por ofendido, por ad. 
mitir por Patrona a SantaTerefa,quces otro peregrino encarecimiento. Refpo-
do,queno fe darápor ofendido, pues no fe ofendió, quando los Carelianos to
maron por Patrón a S.Millan de la Cogolla,ni quando los Navarros tomaró por 
Patrón a S.Francifco Xavier,comodiximos en el numer.15. Antes fe deve temer, 
no fe indigne Dios N.S.por la per fccucion,y agravio que le hazen a fu Santa,prc 
tendiendo quitarle el Patronazgo,y honra^ue el mifmo, y fu Vicario, que esel 
Sumo Pontífice, le án dado: porque, como dize el $abio,Proverb.20.25: Jtuina'tft 
homini devorare SanfloS) id cñ^perfequijoffendere, wt Udere: cotilo explica Salón V lene-
fe Dotor antiguo,y grávc,y tanto,que San Euchcrio le llama. Admirable Maef. 
trodelaYgleíia. Perdición (dize) es para vn hombre tragar fe a los santos, ef
to cs,perfeguirlos,ofenderlos,o dañarles en vn pelo, Y íi alguno dixerc,queef-
te lugar fe entiende de los lu^os, y Santos de la Yglefia Militante, y no de los de 
la Triunfante: admito de muy buena gánala expoíkion porque con ella haré vn 
fuerte argumento, ¿mnoriadmam. Porque, fi es ruyn3,y perdicion,perfeguir,o 
ofender a los Santos de la Yglefia Militantej doblado mal ferá,pcrfegu¡r, o ofen
der a los de la Triunfante. Y efte argumento no fe puede retorcer cótra los que 
defendemos el Patronazgo de SantaTcrcfa,porque con el no fe ofende SáTiago, 
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como Gcníla del fiipucílo 7. y de lo que fe dirá mas abaxo en el num.17.33^ 34. 
Pcrojprerender quitarle el Patronazgo a S.Terefa, es ofenderla, y hizcrle mani. 
fiefto' agravio : porque es quitarle la honra, que el Sumo Pontifícc, cabera de 
laygleiia, le ádado . Y íi me replicaren, que efte lugar de los Pjoverbios tie
ne otrasdiferentescxpoíiciones. Refpondojfegun ladoélrina deSan Aguftin, y 
Santo Tomas,que vn lugar de Efcritura, puede tener muchos fentidos literales; 
y en efta fentencia, todos fon pretendidos por el Efpiritu Santo. 

ijf 17. En efte numero fe dize,que admitiendo el Patronazgo de Santa Tere fa, 
fe dá lugar a la contencion.y competencia,para que cada vno preteda hazer Pa
trón a! Santo de quien es dcvotojcomo uvo contienda entre los Aportóles quan-
clo la muger del Zebedeo,pidiólamano dieftra,y fínieftra para fus bijos.Rcfpon-
dojquc quando Toledo pretenda nombrar por Patrón de Efpaña a S. Ylefonfo,y 
los Padres Dominicos a S.Domingo, y los Padres leíuitas a S. Ygnacio $ ferá vna 
contienda, y prctencion digna de la alabanca: porque es pretender honrar a fus 
Santos,y hazer vn ado virtuofo dedulia. Y afsi,no viene bien el íimil de la conté-
cion de los Apoftolesjporqucaquella naciade erobidiofa ambición (qué entóces 
cftavan imperfetos) éfta eftá agena de efos vicios,y fe funda en la virtud dulia, q 
inclina a honrar a los Santos, y nombrarlos porPatroneSjComo diximos en el fu-
puefto primero. N i esa propoííto el otroíimil, oacomodacion,que fe trae en 
el principio deftfc numero; que af&i como los Aportóles reconoeicró en S.Pedro 
laprcemincoda quclcdióChríftorhaziendolecabefa delaYgleíia, no ponien-
dofe con elen competencias: afsi devemos reconocer la preeminencia que S.Tia-
go tiene devníeo Patrón, y no quitarfelo.D.igo^ue en cfto 00 ay femejapipor-
que es grandifsima la diferencia que ay entre fer S.Pedro cabera de la Ygleíia, y 
SanTiago Patrón de Efpana,y entre la vna dignidad,y la otra. Porque muy dife
rente es,fer S.Pcdro Monarca, y cabera de la Ygleíia, en que quifo Chrifto efta-
blecer el govierno monárquico, que pide de fu naturaleza vna folacabc^a5y efta 
cjuifo que fuefe 5.Pedro. Y afsi,reconocicdo cfto los demás Apoftoles^o fe pu-
üeron en competencia, porque veian, que no podia aver mas que vna cabera, y 
cía quería Chrifto fücfe 5.Pedro,y no otro:y pretender efa dignidad^era querer
le quitar a S.Fedro la fuy a>porque 00 fe compadecen dos en ella,porque pide fin -
gularidad. Pero la- dignidad de fer vn santo Patrón jy Abogado de vn Reyno^no 
pide de fu naturaleza íingularidad: porque no ay repugnancia en que en efta dig
nidad concurran muchos juntoSjComo la ayen q en el govierno monárquico aya 
muchas cabécas,que ya fedeftruyria,y mudaría la efpecie deMonarquia en Arif, 
tocracia^afsi admitiendo la dignidad de Pat rón de fu naturaleza, como admire 
compañia^ porque vn Patrón no es incompatible con otro, ni cftorva fu patioci-
iiio, ni menofcabavnidifminuyeíu autoridad: no eshazcrle agravio a SanTiago, 
ni quitarle fu dignidad, admitir a santa Terefa por PaironajComo fuera quererte 
hazer cabecadela Yglcfiajporque.efa dignidad de fu naturaleza no admite com-
pania. Declarólo mas con vn excmplo. La dignidad,y oficio de padre,pide de fu 
naturaleza^ervnicOiy fingular. porque vnhijo no puede tener dos padresry afsi 
el que pretendiefe entrar en efta dignidad, haziendofe padre del que no engen -
drójharia agravio al verdadero padre^porque le quitava el fer principio, y caufa 
de aquel hiio5y todo lo que a efo Ce figue. Mas ladignidad,y oficio de Patroa,no 
pide^ ex natura efa íingularidad 5 y afsi, no haze agravio el que fe mete a oficio 
de patrocinar en compañia de otros. De todo lo qual, manifíertamente fe con
cluyen que admitir por Patrona a santa Terefa, no eshazerle agravio, ni quitarle 
fudignidad a sanTiagosque íi deefofe agraviaran losSantos, y vn Patrón preju-
dkára a otro, Efpaña que tiene vn Angel por pro(5ictqr,y Patrón, dcfde que fe 
fundói no pudferatener aSanTiago^ ni vn Prelgdo dos Angeles, como los time. 
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HiobftadvVirvque los Angeles fon cfpir¡rualrs3é invifibles^que los Satos no fon 
Facrones por lo corpóreo, y vífible x fino por 1 a gracia, y cabida que tienen con 
Dios, que es efpiritual, y eíi efto convienen con los Angeles. 

^[ Y íi me replicaren, que fe le quita a SanTiago la preeminencia de fer vnico, 
y fingular Patrón. Rcfpondo,quc aunque felequitáfc,no fe lehazia agravio en 
quitarfelajporque no fe le deve. Y que no fe ledeva.es manifícfto,porque los ele
ctores fon líbres,para elegir vno,o muchos patrones,y la dignidad de patrocinar 
de fu naturaleza los admite. Y el quedhere,que fe le haze agravio.aSanTiago,, 
por darle en compañía a 5anta Terefa por Pntrona (aunqueTuefe de toda.Efpa-
ña) queda obligado adezir,que en todas las Ygleíias,Reynos,y Ciudades,dondc 
ay muchos Patrones,fe les á hecho agravio a los pnmeros,y que á íido errado el 
víb^y permifion que la Yglefia á tenido,y tiene en cfto.Y d€zirlo5feria vnagran 
temeridad, y deívario. Y cfto no tiene refpuefta. 

^[ i8. Aqui fe dize,que no íe 1c deve dar el Patronazgo a Santa tercía,porqüe 
csmuchomenor^queel Apoftoljy menores fus beneficios^ y (Jafsideve fer me
noría honra queíeledevehazer. Refpondo, que no es buena argumentación: 
SantaTcrefaes mcnorqucSanTiago: luego no fe le deve dar el el Patronazgo. 
Pprqueconla mifma forma podremos excluyr a SanTiago,diziendo,que es me
nor que la Virgen Santifsima: luego no fe le deve dar el Patronato.Poique^ccmo 
largamente prpvamoscn el fupuefto 5. para nombrar a vn Santo por Patió de vn 
Bcyno,no esnecefario elegir de los mayores Sátos,y de mayores prerrogativas, 
y raerecimientoSipor las razones que alli diximos: y afsi^qualquiei a Santo de los 
quceftan en^l Gielo^or muy inferior que feaa SanTiago^uede merecidamen
te íer Patrón Je Efpaña,com,o pr ovamos en el fupuefto 2. De donde coi¡íh^uá 
flaca razón fea.dezirj que no fe 1c deve dar a Santa Terefa el Patronazgo, por fer 
inferior a SauTiago. A demas^ue no fe dexan de guardar fus proporciones.por-
queíi fon menores losmeritos,y prerrogativas de Santa Terefa,que los del San
to Apoftolvporeflb fu Patronazgo es menor. Que el del Santo, es vniverfal dc( 
toda Efpaña, y el de Santa Terefa, no mas que de la Corona de Caftilla. Y para 
cfto, y para fer Patrona de toda Europa^ticne la Santa tantos merecimientos, y 
prerrogativas,quc le fobran,y le arraftran,como fe vido en el numero 9. Y afsi, 
puede dezir muy bien con S.Pablo,que fe gloria, Secmdum menfuram. 

^[19. En efte numcro,feponc otra acomodacion,de lo que lepafó a San íuad 
Bautifta,quando le convidaron con el Mefiazgo.Y eftas acomodax:iones,ya e di. 
cho,que no tienen fuerza rtinguna,ni dellas fe puede hazer argumento, que valga 
«lgo,folo pueden fervir de fimiles.Y quando fe ajuftan có la cofa a que fe acornó-
dan^ierrengraciaiy adornan; pero.quandoaydesíemejan^a^- no fe ajuftan bien^ 
fon muy defabridas,y dcfgraeiadas. Y aüqueel Autor del MemoTÍal.,pienra,que 
viene tan ajuftada efta acomodación a nueftro cafo,que no le halla diferencia al-
guna;yo apuntaré aora tantas,que fe echará bien de ver ,quan mal fe ajufta al cafo 
prefente. Porque, lo 1. la dignidad de Mefias, que le ofrecieron a S.Iuan,excc^ 
dia infinito a fus merecimientos: y la dignidad del Patronazgo, que le ofrecen a 
Santa Terefa, no excede a fus merecimientos, como diximos en el numero pa-
fado. Lo 2* en S.Iuanno avia feñal ninguna cierta de que era Mefias: pero,en Sá-
taTcrefaay muchasfeñalesciert3s,y muchasprerrogativas,que lahazenrouy fc-
ñaíada^y muy merecedorade fer Patrona de Efpaña, como fe vido en el runu r.pi 
Lo 3. San luatvfe ofendió de que le ofreciefen la dignidad que no era fuya, ni me-
reo4a:pero,SantaTeíefa no fe ofende de que la hagan Patrona^ntes fe l uelga de 
fer intercefora para con Dios de los que acá eftamos: porque, cíe oficio c s. muy 
proprio^y merecido de qualcfquicraBíenavcturados, y lo admite de muy buena 
gana: porque faben que gufta Dios de que le intercedan por los pecadores y y eí 
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c$, él que les dá efe ofíciojinoviendo los corazones de los que le elijen. Lo 4. el 
ofrecerle a S.Iuan la dignidad de Mcíias, bien pudo fer renración del demonio, 
para defacreditar a Chrifto, cuya era propria. Pero, el darle a S .Terefa la dig
nidad de Patrona, no pudo fer tentación dcldcmoDio. Lo vno, porque, el darle 
cfadignidad,es aftovírtuofojpor donde quiera que lo mireraos,y el demonio no 
provocaaados virruoros^íino para Tacar de ello^ males. Y defer Santa TcrcTa 
Patrona de Efpaña,™ á facado hafta aora,ni facará mal ninguno,íinomucha hon
ra de Dios, y de fus Santos, Lo otro, porque de darle a Santa Terefa cfta digni-
dad,no fe ííguen los inconvenientes,que dize e). Memorial, q fon,humillar a San-
Tiago,y defeomponer a ambos Santos^l vno quitándole parte de lo q fe le deve, 
y a Santa Tercf3,dandolc lo que ño fe le deve. Porque como queda largamente 
provado en el íupuefto 7. y en el numer.i7.y feprovarámasen elnumer. 24, a 
SanTiago no fe le quita nada,ni fe humilla^ni menofeaba fu Patronazgo, por ha-
zcr Patrona a Santa Terefa: y af5Í,pretep,dcr cno,no es tentación. Pero, el con-
tradezirlo,es manifíefta tentacionfconiquc el demonio pretende, dar ocaííon pa» 
ra que la gente vulgar, c ignorante hz.ble contumeliofamente de la Santa , y le 
pierda la dcvocion}y reverencia qucTeledcvc,como ya fe experimenta: y de ai 
fe feguirán otros mayores inconven/.entes, en deshonor de los Santos. 

[̂ 20. Enefte numero fe d¡ze,qi'iC Santa Terefa fe le dá el nombre de Patrona 
fin tener los títulos, por los quale s SanTiago lo es ,• y que afs¡,no fe le deve dar 
cfadignidad, Efta razon,y arguiTiento,cftá repetidoquatro vezes^enel num.y, 
10.18. y en eftc 20. porque no Te deven de hallar otros mas fuertes argúínetos. 
Pcro,cn el numer.7. lo pufimos. en forma de íilogifmo,y rcfpondimos a el, 

[̂ 2i,No ay piedra que no mueva el Autor,con gran conato,y diligencia, pa
ra contraftar el Patronazgo df: S.Tercfa.Aqui procura ponernos muchos miedos 
con grandes encarecimiento*, diziendo, que los eftrangerosán de penfar, que no 
cftamos muy ciertos del Patronazgo de SanTiago,o que el Santo no cumple bic 
<on fu oficio de Patron,pur:$lebufcamoscompañero5&c. A efto refpondocólo 
del Salmo; Illic trepidayer»nt timore 5 yhi non crat timor. Que fe teme mucho lo que 
no ay que temer: como es,terocr,que los cftrangerosln de dudar del Patronato 
de SanÍriago,o de que no cumple con fu obligación de Patrón ¡cofa que no lespa-
fará por la imaginación. Que pues no á caído jamasen fus penfamicntos, que el 
nombrar fegundos Patrones en otros muchos Rey nos eftraños, y qui^a en los 
fuyos, como fe án nombrado, aya íido en defedode los primeros Patrones, ni 
por dudar que lo fean.ni por penfarque no án cumplido to fu obligación tampo
co penfarán efo de SanTiago, por admitir por fegundo Patrón a Santa Terefa. 
Nifabrán que ella es Patrona3ni como lo es, ni fe acordarán mas de cío, que de 
las aves que huelan por el ayrc. También fe teme,no tomemos armas cótra no-
fotros mifmos,por tomar por Patrona a SantaTerefa,que estemer vn impofible, 
JPorque al Santo no le puede pefar decfojantcs fe huelga mucho,como provamos 
largamente en el fupuefto 7, 

12. Aqui fe teme tambicn,quepor fer Santa Terefa Patrona con SanTiago, 
vencíran a cefar los votos,que fe le hazenal Santo,y las peregrinaciones^ rome
rías de ío5cftrangeros,y a menofeabarfe la devoción del Santo,viendoq la nuef-
t ra no es mascón el,quc con Santa Terefa. A todo efto refpondo, negando que 
fucederá afsi. Jorque los eftrangeros que vienen a viíítar el cuerpo del S, Apc f-
tol,no vicnenjpoTque es Patrón de Efpaña. ni fe acuerdan de cío-, y muy pocos 
de ellos^deven de fáber que loes.y mas la gente vulgar, pobre, y fcnzilla, que es 
de la que mas viene. Vienen todos eftos, a vifitar el Santo Apoftol,por ganar las 
muchas Indulgencias^ íubileos^ue cftan concedidos a los que loviíuan.Vienen 
a viíitarlo ,porquees ApoftoldclESVChrifto, Vienen a viíitarlo, porque fue 
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vno de aquellos doze Capitanes gcncralc^con que Chrifto S.N.conquiftó todo / 
cltTíundó,y lo fuget oafufantaLey. Yafsijdonde quiera qay cuerpo de Apoí-
toI,es mucha ía gente que va a vifitarlo jcomo fe vé en Roma. Vienen a viíítarlo 
principalmente , porque Dios Ies mueve los corazones, a que hagan eíía buena 
obrajcomo nos mueve, y excita para todas las demás buenas obras, que ninguna 
podemos hazer fin efta excit3cion,y mocio de Diosrla qual no nos dexara de dar. 
antes por interceíion de la Santa nos moverá también D¡os,a que honremos a fu 
Apoftol: porque los Santos efta muy vnidos entre li,y fe aman mucho,y fe huel
ga el vno de la honra que le dan a! otro5Como diximos en el fupuefto 7. Ni falta
rá la devoción del Apofto^porque la tengamos a SantaTerefa. Que no falta, ni 
fe menofcaba,ni eftor va la devoción de vnos Santos^por la que tenemos a otros, 
que todas fe hermanan,y enquadernan muy bien,como lo experimeta cada vno 
en la devoción quetieneamudu^y diveríbs Santos; que no émosde fe r como 
las Monjas bobas., que no fufren que tengan devoción a S.Iuan Bautifta, lasque 
la tienen al Evangelifta. N i faltarán las romerias>antes fe augraentaránjporquc 
los que vinieren a vifitar al Santo ApoíloI,vifitarán a Santa Terefa^ y los que v i -
íítaren a Santa Teref35vííitarán al Santo Apoflol,y afsi,no fe cumplirá lo q fue. 
nan las palabras de Ieremias:Kí«c Skn lû ent̂ eo quod nonfint^ui itemant ad felemitatfc 
fino lo que las de Ifayas : Bt thmtpoprAi multi. 

Hf 23. Aquife ponen dospropoíicionesaqucdevorcfponder.La i.es^Dios 
noXe á de dar por férvido có el Patronato de SátaTerefa: la qual fe deviera pro-
var, porque es muy afpera, y dura de tragan perojno fe halló con que provarla, 
porque nofepuedeprovarjyafsi^a mi me ferá fácil refponder aella y quierolo 
hazer con efte breve difeurfo, enforma dialedica. Dios no fe defagráda fino de 
lo malo: el recebir por Patrona a Santa Terefa es bueno: luego no fe defagráda-
rá de efta acción. La mayor es cierta, pruevo la menor. Todoado virtuoíbes 
bueno: el recibir por Patrona a Santa Terefa es aélo virt uofo (porque es a^o de 
dulia.y por todas partes bien circunftancionado,como es fácil de prOvar,difcur-
riendo por todas fus circüftancias:) luego el recibir por Patrona a Santa Terefa 
esbueno: luego Dios fe dará por muy bien férvido có efta acción. La 2. propon 
íkion es 5 SanTiago á de quedar menos honrado có el Patronazgo de Santa ífe-
refa* También fedevicra provar efta propoíicion j pero, otros la pruevan con la 
fentencia del VüoMo , Honor€flinhottoyante, \ iL \ x& menos honorantes.aviendo 
mas Santos a quien honrar con vna mifraa honra. Refpondo,negando la prdpo-
íicipnj porque es c¡erto,que antes con el Patronazg o de Santa Terefa, quedará 
el Apoftol mashonradOíComo largamente provamos en el fupuefto?. Y a la au
toridad del Filofofo^efpondojconcediendola; pero no fe figue necefariamente, 
qaviédomas Sátosaquié hórar có vnamifma hóra, aya menos honorates: pues 
fe cópadece muy bienjq los honorates q hóran a S.Tiago con la honra de Patrón 
honren también a Santa Terefa con la mifma honra, con diferentes aólos. Y al 
contrario, que los mifmos honor antes de Santa Terefa honren tambié a SanTia
go con la mifma honra: y afsinoferá menor la honra de SanTiago, porque hon
ren a Santa Terefa. Pues los mifmos que honran a lasanta, pueden honrar có la 
mífma honra de Patrón a SanTiago. Afsicomo S.Pedro no queda menos honra-
do,ni tiene menos honorantes, porque los que van a Roma a vifitarlo como Pa -
tron,vificen también a S.Pablo,dandole lamifma honra de Patrón. Porque eífos 
miímos que viíitan a S.Pablo como a Patron,pueden vifitar a s.Pedro5dandole la 
mifma honra. 

•f 24. Aqui fedize^uc es impofs¡ble,que el Patronazgo de santa Tercfa,fea 
fin perjuyziode eldesanTiagOiporque le quita la excelencia,y grandeza,q con-
fifte en feí vnico,y Angular Patrón. Aqui efta la fuerza de efta cotroverfia. Efta 
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es la principal ra2:on,con que fe ¿c fíenden los contrarios. £{k,el Gigante^ hzs 
valiente argumento en que confían. Pero yo,como otro David^cfcc^créj^ff, 
lifjipidifstmos lapides t que ferán cinco refpucftas (que lofalfoesfacilde impugnor,y 
convencer por mil caminos) con q derribaremos eíle Gigante, /« nemhe Dcmini, 

^¡ La primera refpuefta féa, a aquella primera propofícion: impofsiblc es, que 
clPatronazgode SantaTerefaíea fin perjuyziodeldesanTiago, ElFotificc en 
Ib Breve dizc: Que es, Sineprtiuditio Patronatus SanÜiUcohi: luego fíente, q puede 
fer 5antaTcrcfaPatrona fin perjuyziode Sanílago. Y dczir el Autor del Memo-
r¡al,que cfo que fu Santidaddize en el Brevc,esimporsibie,csdez¡r5que fu Santi
dad no entendió cftaimpofsibilidad,^quc el laentiende?pues donde el Fontifícc 
dize, que ñola ay, el dizc, que fila ay, y que es impofsible dexarla de aver: y fi 
cfto fuera verdadjno pudiera fu Santidad dezir^wpif/W/f/Ojy pucslodizcjclaro 
cfta que entiendey fabcjy juzga que puede fer fin perjuyzio,y que lo fabe mejor 
d Pontifícequeel Autor del Memorial^ que a no ferpofsiblenolodixera-.luc-
go la primera propofícion falfacs. Alaprovaciondellarcfpondcrcmosenlas 
quatro refpueftas que fe fíguen. 

La fegQda refpuefta es, q la fíngularidad de vnico,y fíngular Patro en q co-
fiftela grandeza del Patronato de SanTiago no fe la quita s.Terefa aporque san-
riago fiempre fe quedavoico^y fíngular Patrón tniverfal. Porque sátaTcrefa no 
esPatronavniverfaljfino particular,/»^«wCtffff//*. Yafsino felehazeagravio 
al Apoftoljcorao no fe le hiziera,fi en el Rey no droledo eligiera por Patro parti
cular a S. AndreSjComo tampoco fe le á hecho en sevilla,m en Granada ,ni en Cor 
dova,ni en otros muchos Reynos, y Ciudades dodc án cledo otros Patrones fín-
gulares en compañía de sanriago. Y afsi es manifiefto, que no pierde Sanriago 
la excelencia, y grandeza, quede fer vnico,y vniverfal Patrón le procede. 

^[ La tercerarcfpueftae^quejComo confia del numero i5.y id.SanMUIanlc 
quitó a sanriago cfta fíngularidad mas de 500. años antes que santa rerefa,p«es 
dde 574. fue recebido S.Miilan por Patrón de Caftilla: luego santaTerefa no !c 
quita a Sanriago efta fingularidad,puesla halló quitada. Y fi san Millannofela 
quitó por fer Patró de fola la Corona de Caftilla (aunque ay Autores^ue lo no-
brande todaEfpaña) luego tampocofcla quita santa Terefaj y afsi fuPatronaz-
go por ningún camino prejudica al de Sanriago. Y fí me replicaren^que el Patro
nato deS.MilIan,cftá yacaido,y olvidado. Rcfpondo (fuera de que no cftá olvi
dado, pues muchos Autoreseferivendel) que el Patronato no esprivilegio,quc 
fe pierde,/^«««^/«w: fíno vn nombramiento^ elecció que hazc el pueblo, o fu 
cabeca (que ella folabafta) la qual elección vna vezhecha,quedafírme,y eftablc 
hafta la fin del mundo: porque la accepta el Sáto,que nobuelve atras,ni dexa de 
hazer oficio de abogado,3unque los fuceíóresde los que le nombraron fe olvicjen 
de reconocerle por tal. Como pafa en los principados,o Patronazgos délos An-
geles,que Dios da a los Reynos,y Provincias,aun a las de los infíeles-quc fin que 
lagentcdenoslosinvoque,ni fe acuerde dellos,no por cfodexan depatrocinar, 
como es manifícfto. Yvefeen los Angeles de guarda^ue fon nueftros particu
lares Patrones, que, aunque nunca nos acordemosdellos, no dexan de hazer fu 
oficio, y patrocinarnos. De donde fe faca, que el Patronazgo de S.Miilan no á 
tefadojfíno que eftá todavía en piej y 3fs¡,elde Santa Tcrcfa, es fín perjuyzio de 
el de sanriago. 

^ La quarta refpuefta fe3,que,aunque fe le quitáfe a Sanriago con el Patro-
nátode Santa rerefa, lafíngularidad,y preeminencia de fer vnico Patroneo fe 1c 
haze agravio, porq no fe le de ve efa fíngularidad, como diximos en el fín del nu
mero 17. La razon es evidet a porque los q nombran Parrón fon libres para ele
gir a vno,o a muchoŝ  y por elegir avno^aun^ucfea vniverfaliÍ5Ímo3no quedan 
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Impedidos para nobrar otros, fino muy libres para vfíir de fu dcrcdio,como cui
ta del vfo cotidiano déla Ygleíia. QuccnticmpodcCiemcnte VlII.nombraro 
en el Rcyno de Ñapóles por Patrón a Santo Tomas de Aquino: y agoraquatro 
en el de Navarra a S.FrancifcoXavier: y agora tres en Palcrmoa Santa Rofoka, 
fin agravio^ni perjuyzío de los primeros Patrones: luego el Patronazgo de San
ta Terefa, fin perjuyzío es, ni agravio del de SanTiago. 

m La quinta rerpucftacs,queeíta fíngularidaddel Patronazgo de SanTiago es 
nada,y la excclcncia.y grandeza, que en ella fe funda,cs también nada, como fu 
fundamento; afsi en el Santo^omo en losque la cófideran. En el Santo, porque 
el Santo en íi mifmo no tiene mas, ni menos, fiendo Patrón íblo,quc acempaña-
do,como es manifíefto,- fino díganme, que es efo mas que tiene, fi es fuftancia, o 
accidente ? que nada de efo fehallará; luego efta fingularidad en el Santo, es na
da* De donde claramente fe faca, que también lo á de fer en nofotros; porque, 
como dize el Axioma recebido de los Filofofos: Skutres fehabetad e f j c^ i taaáco^ 
nofciz y afsi,el imaginar nofotros,que es algo efta fingular idad,y eftimarla nace de 
hazer mal juyziode lascofas efpirituales 3 y honras, y dignidades de los Santos, 
no juzgando dellas como fon en fi mifmas, fino como las vemos, e imaginamos 
cnlos hombres del mundo^uc por eftar llenos de amor propriojambició^ cm» 
bidia,quicren fer fingulares, y folos en las honras, y efo tienen por fuma honra: 
lo qual no pafa afsi en los Santos,por amarfe como fe aman con amor de amiftad, 
y caridadjComo confta de lo dicho en el fupuefto 7. De todo lo qual,fc concluye 
evidentementc^uc por admitir aSantaTerefa por Patronado fe le quita al Sa
to preeminencia alguna verdadera,ni fe lehazeper^uyzio,porqiiela mifma pree
minencia fe tiene el Santo en fi mifmo folo, que acompañado; fino laauc los hó-
bres, que juzgan mal de lascofas, ínvcntan,y fingen. Ycon efto íc reíponde a la 
replica, que algunos con demafiada futileza hazcn,diziendo; que la eftimacion 4 
déla fingularidad procede, fe le quita, y la pierde. Porque negamos que rengan 
tal eftimacion los que juzgan bien de las cofasjy como fon en fi mifmas. Antes es 
al contrario; porque en mas cftimamos la pluralidad de Patrones,y Abogados^ 
la fingularidad de voo folo. Y el íirail,que para provar fu intento traen de las per
las, que con la pluralidad pierden la eftima que tenian, por fer folas,no es a pro-
pofico. Porque.fi las perlas no fe cftiraan en tanto,quando ay muchas,cs.porque 
el fer {blasmes acrecienta el valorjque es lo que los hombres eftiman, y aviendo 
pocas,valcvna perla por muchas,y por efo fe eftima en mas fu fingularidad. Pero 
ennueftrocafojes alcontrario: porque muchos Patrones juntos valcn,y pueden 
mas con Dios,y fon de mas provecho para los hombrcs,que vno folo; y Ja inter-
cefion de vno folo no es tan efícaz,ni poderofa,como la de muchos juntos,como 
provamos en el fupuefto 4. y afsi no tiene el fimil. Porque,como los fieles faben 
que es raejor,y mas provechofajla intercefion de muchos,que la de vno folo,efti
man en mas a muchos Patronc^quc a vno folo,y afsi no hazen aprecio,ní eftima 
de efa fingularidad, ni la imaginan;y los que no hizicre cftc juyzio,yerran; y juz
gan mal de lascofas. 

f Y otro fimiUque traen de los Abogado$,y luezes^ue pierden los primeros 
por darles acompañados,es menos apro,y granrudeza no advertir lanorablc di
ferencia que ay entre los Abogados de acá, y losdel Ciclo 1 porque a los de acá 
les dan acompañados}por no ícr los primeros fuficientes,o por fer npaíionados, 
o poderfe apafionar; allá en el Cielo no ay ,ni puede aver cfas impcrfccioncsípor
que, ni fe pueden apafionar losSantos, y cada vno es fuficiente para fu oficio de 
patrocinar; y afsi,no pierden los pr imeros Patrones por los que fe añaden, porq 
no fe añaden por defeótos Tuyos,fino para mayor bien nueftro j porque muchos 
¡utos fon mas poderofosjyefícazesjq vno folojcomo provamos en el fupuefto 4. 

m Quiero 
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Quiero añádir otra rcfpucfta a lascincoquc cmos dado, j)or otro muy difk 

rente camino, díziédojque SanTiago no es,™ á íído jamas vnico, y ííngular Patro 
de Efpaña. Y cfto es llano; porque antes que SanTiago naciera, tenia Efpaña por 
Patrón, dcfde que fe fundó, a vrt Angel, como lo tienen todas las demás Provin-
cias,y Reynosdel mundo5comoloenfeñanlos Teologos,y lo facan delcapit.io. 
de Daniel: lueoo el Patronazgo de Santa Terefa,no perjudica al de SanTiago, ní 
le quita la grandeza,é inmunidad,que confífte en fer vnico;pucs no lo eŝ fino fc-
gundo,en compañía del Angel. Y fi me dixcren5que aqui no fe trata de Angeles 
Patrones^íino de Santos. Rcfpondo, que conviniéndoles la razonformal de Pa-
t ron,ran ádcquad3raente,como les conviene a los Angeles, y a los Santos, q fon 
Patrones: y fiendo los Santos tan femejantes a los Angeles en la gracia, y cabida 
que tienen con Dios, fegun Iaqualf)atrocinan,y en lafuftancia, pues los Santos, 
( fuera de la Virgen Santifsima ) no tienen aora cuerpos, fino folo animas ,quc 
fon fuíhncias erpifitualcs como los Angeles: noay ruficientera2on,para que tra
tando defta materia de Patrones,cxcluyamos a los Angelesjque tienen cfte ofí-
ció. Antes nos deven fervirdecxcmplaresenrazondePatroneSjparaíilofofar 
de los Patronazgos de los Santos,fegun lo que eniédcmos,y fabemos de los Pa
tronatos de los Angeles: pues la Santa Ygleíia á introduzído a los Satos por Pa
trones a imitación de los Patronazgos de los Angeles, que nos enfeñan las divi
nas Efcríturas. Por lo qual, no parece cofa conforme a razón, querer engrande-
ccr tanto el Patronato de SanTiago en Efpaña,que olvídemos,y no hagamos ca
fo del primero.y principal Patrón della,y tanantiguo,como es el Angel5a quien 
I>¡os fe la tiene encargada, y a quien tanto devemos. Y pues eftc es primero que 
SanTiago,devemos confefar,fegun la vcrdad,que el Sato Apóftol,ni cs,ni jamas 
á fido vn¡co,y ííngular Patron,pues á ávido otro antes,y de tan aventajada natu 
raleza^y nobleza, como es vn Angel: y por conííguicnte, q el Patronato de Sáta 
Terefajno |e per judica>como,ni tampoco, el de SanTiago al Angel,fegun lo que 
diximosencl fupuefto 7. Y bafta ya defta fingularidad, que como dixo bien Sé
neca ; Non efl nirrtis philofophandunt. 

- ^ 25. En efte numeróle fuplica a fu Magefíadjcfíorve el Patronazgo de San-
taTerefa,y ponga en el perpetuo fílencio; porque,el no hazer efto,es quitarle a 
SanTiagOjlo que juftamente pofec. Refpondo, que con el Patronazgo de Santa 
Terefa,no fe le quita nada a SanTiago,que exceda en daño,y deshonor fuyo,co-
rao queda fufícientemete provado en el numer^. Y afs¡,noes jufto, q_por efta 
razon,ni las demás del Memorial,que tampoco aprietan,y aque ta Saftanteme-
tefeáfatisfecho,müdefuMageftad parecer,en cofa tan grave,y tanpia,y tá fin 
inconveniente,y que tan adelante eftá; porque,íin duda fe caufaria grande nota,y 
efcandaloen todo el mundo, ^"ntes feria mas acertado,ygufto del Sáto^poftol, 
que fu Magcftad puíícfe íilencio en efte negocio, a todoslos que lo contradizen. 
Porque ya parece efto,contencion,y porfía vana,¡nutil,y fin provecho.Y es bien 
que todos figamos el cOnfejo del ^poftoljque dize a los Filipenfes, 2.3: Mhilper 
contenthnem* Y mas,fiendocomo esnueftracótienda/obre NADA,quela fingu-
laridadjfobre que fe contiende,nadacs3como queda provado cnclnumer .24. 

iip¿&, ^fqui fe dize,que efte negocio del Patronato de Santa Tercra,pidc mu-
chacotífejo de todos losPrelados,y Obifposde Erpañaty aü vn Concilio nació-
naljpara que en el fedeterminejoque en efto convenga. RefpOndo,cou^fnf-
torel^vEthic.cap.^. y con Santo Tomas, 2.2.q.i89.art,10. corpore, donde tlize: 
Quod (¡tutuma dclih¿ratio^& mtdtorum confdia requirutnurin tnavnisdubijsJn hisautetoflUA 

futir cma,®* determinata non requiritur confilium. Y efte negocio del Patronato de Sa
ta Tcrefa,no es negocio de grades dudas,ni aun de pequeñas, ni tiene dificultad, 
que-no eftc apeada, ni razón en contrario, a que no fe aya fuíicicntemente ref-
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pondido. Y menos es ncccfaríp Concilio nacional 4 ni vale la razón con que h 
pruevaídiziendoiqueefta es materia de Religión, y de culto :iüego es menefter 
Concilio nacional para determinarla. Porque,de ai fe íigue3que tambié ferñ me
nefter Concilio nacional para edificar vna hermita,o vnTéplo.y fundar vn Con
vento, y para rezar de vn Santo,y para beatificarlo, y canonizarlo, &c. Porque 
todas eftas cofas fon materia de Religión,y deculto,y nadie á dicho, q para ellas 
fea menefter Concilio nacional: es argumento q pruevamucho,y afsi no prueva 
nada. Efte cafo del Patronazgo de Santa Terefajno pide Concilio porque no es 
materia de Concilio: y afsi no fe dará en todos los Concilios ninguno donde fe 
aya tratado de dar,o admitir por Patrón a Santo ninguno. Vea fe lo que eferive 
Bclarminojlib.i, dcxoncil¡js,cap.9. donde trata de las caufas q á de aver para ce
lebrar Concilios ingemre, y no fe hallará efta. Y eftá nueftro cafo tan lexano dq 
fer materia de Concilio nac¡onal,quc no avrá hombre en el mundo que t al diga, 
Porquc,íi para otras cofas mayores,y mas gravesjno es menefter Cócilionacio-
nal,ni aun Provincial: luego,menos ferá necefario para nueftro cafo. Canonizar 
avn Sáto^Beatifícallo^o rezar del toda Ja Ygleíia.íbn cofas mucho mas graves, 
y demás pefo,y coníideracionjíin comparación .que dar, o recibirá vn Santo por 
Patrón vniverfalde vn Reyno»oparticular de alguna Ciudad.como esevidente: 
y para eftas cofas nunca fe á hechoConcilio ninguno,ni es necefario que fe haga: 
luego, ni para el Patronazgo de Santa Tcrefá es menefter Concilio nacional ,n¡ 
Provincial.ni íinodOjUÍ nada, Y afsi, es exorbitante encarecimiento, para efpan-
tar,y fufpender el juyziode la gente fin letrasjdézirjque efte negoció pide Conci
lio : y mas eftando ya determinado por el Sumó Poniifícejque es fobre todo C6 
ciliojy aviédo precedido el examen, parecer, y confejo délos Cardenales de la fa. 
era Congregación de ritibus, como fe ¿izc en el mifmo Breve del Patronato de 
Santa Tercia. L t^votó ¡íi ¿ obaainaj W 4* 

En efta controveríia, no fe háze nada con ehcarecimietos; fino con razones 
inaci$:as,y apretadas,que notengaoreípueftaj yjdeftas, ninguna fe halla en eftc 
Memorial. Palabras, y encarecimicntois ,fon facilesdeeferevir, pero,cfonada 
mueve a los hombres de letras, y. de entendimiento. 

^ 27. En efte numero fe dize, que no imperta que el Patronazgo de Sata Tc-
refa cfté tan adelante, pâ a ponelle filenf io^pups también lo cftuvo en tiempo del 
Rey pafado. A efto fe refpbnde,que eíeftado que entonces tuvo efte negocióos 
diferentifsimo del que oy tiene: porque, entonces la Santa noeftava Canoniza
da , en que repararon algunos j pero py lo eftá . Entonces el Sumo Pontifíce no 
«via>confíf mado f 1 Patronazgo de la Sama ̂ oy l o i confirmado, y mandado, fe 
reciba por Patrona. Entonces el Rey Don Felipe I lL mandó fe fufpendiefen las 
fieftasdel Patronatqde la Santa, hafta ver lo queacercadel, fu Santidad orde-
nava: oy elRey N^S.Don Félipe II11. vifto loqueel Pontifíce áordenado,man-
da, jufta, y prudentementC jfe execúte i como también lo mandara fu Padrc,fi vi
viera. Y no es efte jiiego de ninos,para andar variando,fino cofa indignifsima de 
vn Rey tan grande, y tan grave, que á de fer inmoble enfus determinaciones y 
mas en cofas tocantes al culto,y vencració de los Santósvy mas de Santa Tcrefa; 
por cuya intercefio alcanzó la visoria del Brafil, por averia dado por Patrona de 
aquella Armada. De que reconocido fu Mageftad, á llevado adelante eftc nego
cio del Patronato, viendo quan bien hizo el oficio de Pátrona en efa jornada, 
dándole tan ¡luftreiífétoria. 

% Por lo qual,eftando como eftan,en favor de la glóribfa Virgen Santa Tere-
fa,lu Santida^mandando que la admitan por Patrona,y el Rey N.S, obligando-
nos a que obedezcamos a efta jufta ley, y mandato del Pontifíce j y no aviendo 
en ello inconveniente ninguno, como verdaderamente no le ay: devemos todos 
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obedecer a cftas dos fupremas caberas, por las quales Dios (comas certeza que 
por otros caminos) nostmniflcfta fu voluntadj a la qual̂ Quaf pfccatum ariotandi rñ 
repugnare, (sr ff*pfcelus i(lohldtri£ nolle aquiefcere.i .R cg .15.2 3. Dexe mos puesde ido
latrar en nueftros propríos pareceres, y prefiramos el de Dios, imnifcftado por 
nueftros fuperiores, admitiendocomo nos mandan, a Santa Terefa por Patrona, 
Hermana nueftra escoria Fe, y Religión criftiana, que todos profefamos; no 
le embidiemos^í quitemos efta honra,quc tan merecidamente le dan; antes con 
defeodeacrecentarrela,digamoslelo queledixcrona Rebeca fushermano5,vie-
dola tábicn cafada con Ifaac: Sóror noflra «,crefeasin millemllia, Gencr.24.60.Her-
mma nueftra eres, crezca tu Patronazgo, y cftiendafe en millares de millares de 
RcynoSjy Provincias. Y ya fe comienza a cumplir efte buen pronoftico,puc$ co
mo eferive el Padre Procurador General de Roma, la án admitido por Patrona 
en Italia en el Reyno de Ñapóles: en Flandes en Brufelas. con grande f Dlénidad, 
y fíeftas, aqueafsiilioIaSenora Infanta: en Frácia en muchas infignes Ciudades. 
Y con efta injufta contradicion,quc algunos en Efpana le hazen, fe á de yr eften-
diendo mas fu patronazgo,porque fe van defeubriendo mas fus merecimientos, 
y desbaziendofe las tinieblas de las faifas opiniones^ manifeftadofe quan fin in-
coveniéte puede fer Patrona S toda Europa. Y abramos los ojosjy advirtamos, 
q efto no cede en deshonor í l gloriofo Apoftol S.Tiago,(ino antes en grade hora 
fuya,c64 le quiere Dios horar íingularmcte/egü aquello del Vxkfíañ'ico^c.^s 
Xíeus honorauitpatrem injilijs. Que hija muy amada del Apoftol es Sata Tercfa,cn-
gendrada enChrifto por la Fe,y por el Evágelio 4 nos predicó en Efpana. Por lo 
qual,la honra que aclla fe le d¡cre,redunda en el Santo Apoftol; y hórar a la San
ta es ponerle a el vna nueva, y rica corona de gloria accidcntal,fegun aquello de 
los Proverbios, cap. 17.6: Corona femmñtijfiliorum, Y afsi, queda el Santo A pof* 
Col honrado» y coronado, teniendo a fu lado vna tan iníigne hija, que á hereda* 

dpfuzelo, y perfecion como Santa Terefa; y Dios mas férvido, y glorifica* 
do en fus Santosj y cftos Reynos raas:favoreddos,y profperados,coa 

d amparo, y patrocinio de tan ituftres Patronc$,a los quales hu* 
Riilmente fuplico con las palabras de San Gcronymo, ^ 

Epift. Sp.ad Au^uíl. Vt ínter noscontendentes, 
yeritas [üperet, ñoñenim nofiram 

qttétrimusgloriamyffd 
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